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DEPOSITO LEGAL LE - 1 - 1958.
FRANQUEO CONCERTADO 24/5.
No se publica domingos ni días festivos.
Ejemplar del ejercicio corriente: 70 ptas.
Ejemplar de ejercicios anteriores: 85 ptas.

Advertencias: l.a-Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada número de este Boletín Oficial en 
el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2. a-Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el Boletín Oficial, para su encuadernación anual.
3. a-Las inserciones reglamentarias en el Boletín Oficial, se han de mandar a través de la Subdelegación del Gobierno.
Suscripción al Boletín Oficial: 2.345 pesetas al trimestre; 3.870 pesetas al semestre; 6.945 pesetas al año.
Asimismo, deberán abonar el coste del franqueo, conjuntamente con el de la suscripción, y que asciende: Anual: 3.575 pesetas; Semestral: 1.785 pe
setas; Trimestral: 890 pesetas; Unitario: 12 pesetas.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 125 pesetas línea de 85 milímetros, salvo bonificaciones casos especiales municipios.
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días contados desde la fecha en que la autoridad competente acuerde la inserción del mismo, 
devengará la tasa con un recargo del 100 por 100.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCION PROVINCIAL

Relación de trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos a los que no se ha 
podido notificar por el trámite usual las resoluciones que les afectan, en materia de afiliación, altas, bajas y variaciones de datos, en los domici
lios que constan en sus expedientes administrativos, al resultar desconocidos en los mismos, por lo que, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE del 27-11-92), se realiza a través de este medio y por anuncio que será expuesto al público en el tablón de edictos de los Ayuntamientos 
de sus últimos domicilios conocidos:

Relación

TRABAJADOR N» SEGURIDAD S. RESOLUCION F, RESOLUCION F. REAL F.EFECTOS LOCALIDAD

GARCIA FRANCO; VICTORIA 24/595.054/37 ALTA 28-07-97 15-07-97 1-07-97 VALDELAFUENTE
MELENA FERNANDEZ; ALBERTO 24/613.114/55 ALTA 21-05-97 12-03-97 1-03-97 VIRGEN DEL CAMINO
GARCIA SIERRA; JOSE RAMON 24/570.652/79 BAJA 03-10-97 30-09-97 1-10-97 LEON
BENAVIDES MERILLAS; FRANCISCO 24/579.977/92 BAJA 03-10-97 30-09-97 1-10-97 LEON
DIEZ MORAN; M« ROSARIO 24/322.331/78 BAJA 06-06-97 31-05-97 1-06-97 LEON
MARTINEZ MARBAN; JOAQUIN 24/622.563/95 BAJA 11-06-97 15-05-97 1-06-97 LEON
ECHEVARRI BARIRIOS; LUIS 24/1001075972 BAJA 18-08-97 23-07-97 1-08-97 LA BAÑEZA
FALAGAN FRANCO; ALEJANDRO 24/589.126/26 BAJA 18-07-97 30-06-97 1-07-97 STA.M* PARAMO
MONNE GONZALEZ; ANTONIO 24/443.820/26 BAJA 11-07-97 30-06-97 1-07-97 LEON
EL HARSAOUI MOULOUD 15/920.672/21 BAJA 20-08-97 18-07-97 1-08-97 CISTIERNA
FERNANDEZ FDEZ; JOSE LUIS 24/522.850/01 BAJA / OFICIO 13-05-97 31-03-93 1-04-93 BOÑAR
GRADILLAS RODRIGUEZ; GILBERTO 24/584.726/88 BAJA / OFICIO 12-09-97 31-03-90 1-04-90 LEON
PRIETO ALONSO; LUCIDIO FELIX 24/345.609/76 BAJA / OFICIO 07-08-97 31-05-97 1-06-97 SANTA M» PARAMO
VIGIL SANCHEZ; RAFAEL EMILIO 33/102431982 DENEGACION ALTA 06-06-97 — LEON

Contra estas resoluciones podrán interponer reclamación previa a la vía jurisdiccional social ante esta Dirección Provincial, donde obran los 
expedientes que podrán ser consultados en su integridad por los interesados, dentro de los 30 días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 71 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril (BOE 1 1-4-95).

León, 28 de octubre de 1997.—El Director Provincial (ilegible).
10061 7.500 ptas.
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Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

Tesorería General de la Seguridad Social
DIRECCION PROVINCIAL

Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran en la relación 
adjunta, por deudas a la Seguridad Social, cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la si
guiente:

-Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido apro
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre (BOE 24-10-95), ordeno la ejecución con
tra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la notificación 
de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la publicación del presente 
anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 15 días ante la correspondiente 
Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad 
bastante para el pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses, en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su comparecencia en el plazo de 8 días 
por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produce se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligen
cias hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 
del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 15 días siguientes 
al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad 
Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante el órgano supe
rior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice 
con aval suficiente o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3% a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de la citada Ley 
General de la Seguridad Social.

León, 28 de octubre de 1997.—El Jefe del Servicio Técnico de Notificaciones e Impugnaciones, Juan José López de los Mozos Martín.

HOMBRE / RAZ. SOCIM. DOMICILIO

24008 LEW
24008 LEW
24006 LEW

24009 LEW

1997 010116938 10 24002156500 

í997 010349233 10 24002650893 
1997 960099471 10 24003494066

1995 950019904 10 24003918563 

1995 950063653 10 24003918563 

1995 950062346 10 24003918563 
1995 940291006 10 24003945542 
1997 010676104 10 24004457420 

1995 950030210 10 24004573315 
1995 950096995 10 24004573315

24005 LEW
24009 LEW
24009 LEW
24009 LEW
24009 LEW

NUMERO DE
PROV. APREMIO

24
24
24
24
24
24
24
24
24
2.4

24003 LEW
24003 LEW
24001 LEW
24001 LEW
24010 TRtBAJO DEL CAMI

IDENTIFICAD®
DEL S.R.

1995 940286053 10 24004758322 

1997 010691561 10 24004906044 

1997 010577686 10 24005280304 

1995 940296359 10 24005324356 

1995 950021924 10 24005324356 

1995 950022025 10 24005324356
1995 940242607 10 24005355981 

1997 010353980 10 24100069726 

1997 010568289 10 24100069726 
1997 010568390 10 24100069726 

1997 010568491 10 24100069726 

1997 010568592 10 24100069726 

1997 010568794 10 24100069726
1996 011718166 10 24100099230

24 1997 010020241 10 24002040096
24 1997 010116736 10 24002040096
24 1997 010020544 10 24002156500
24
24
24
24 1997 011005904 10 24003629068
24
24
24
24
24
24
24
24 1995 940339001 10 24004665362
24 1996 011423227 10 24004729929
24
24

IMPORTE PERIODO
RECLAMADO LIQUIDACION

102.746 09/96 09/96 

102.865 10/96 10/96 

44.290 09/96 09/96 

44.404 10/96 10/96 

162.284 12/96 12/96 

288.000 02/96 02/96 

34.110 11/96 11/96 

210.000 05/94 07/94 

144.000 09/94 10/94 

72.000 11/94 11/94 

300.000 06/93 11/93 

208.521 11/96 12/96 

61.200 07/94 10/94 
216.000 01/94 04/94 

120.000 11/93 01/94 

91.534 04/96 04/96 
61.200 04/94 07/94 

2.193.242 01/97 03/97 

23.933 10/92 10/92 

300.000 09/93 12/93 

61.200 12/93 10/94 
61.200 12/93 10/94 

240.000 07/93 11/93 

301.36$ 12/96 12/96
66.023 01/93 12/93
63.385 01/94 12/94
67.632 01/95 12/95

117.317 01/92 12/92
26.064 01/97 03/97

207.641 07/96 07/96

ORODOmü II 2 
DR02XS0 II 2 

ORDONO II 2 

ORDONO II 2 

NO CONSTA 0
WWW Y CAJAL 29 5 0 24002 LEW 

MAESTRO NICOLAS 35 

ANTIBIOTICOS 204 

ANTIBIOTICOS 204 

ANTIBIOTICOS 204 

DIVISIW AZUL, 19 0
SAN IGNACIO DE LDYOL 24191 SAN MORES DEL R 
PARROCO PABLO DIEZ 1 24010 LEW 

PARROCO PABLO DIEZ 1 24010 LEW
PARROCO PA8LD DIEZ 1 24010 TROBAJO Da CAMI 
REPÚBLICA ARGENTINA 24004 LEW 
FACULTAD 13 10 24004 LEW

PROMTCIONES OBRAS YC0NTRATA6 ALCALDE MIGUEL CASTA 24005 LEW
MOISES DE LEW BL06U 24006 LEW 

CATOUTE 10 

CATOUTE 10 

CATOUTE 10 
DCKÍA URRACA 14 0
t©e®EZ Y FELAYÜ 11 24007 LEW 

reeez y pelayo h 24007 lew 
iceeEZ y pelayo 1124007 lew 
MENBOEZ Y PELAYO 11 24007 LEW 

leeOEZ Y PELAYO 11 24007 LEW 

iee«EZ y pelayo 11 24007 lew 
tXLW 14 24001 LEW

RIARZA.S.A.
COMISARIA PRIVADA L.E.1S.L 
COMISARIA PRIVADA L.E.1S.L 

COMISARIA PRIVADA L.E.1S.L. 
TRAVALUX SL 
CORIGRAF.S.L.
CORIGRAF.S.L.
CORIGRAF.S.L.
CORIGRAF.S.L.
CORIGRAF.S.L.
CORIGRAF.S.L.
PROKILE.S.L.

VIDAL MARTINEZ VICENTE
VIDAL MARTINEZ VICENTE
VIDAL MARTDC VICENTE
VIDAL MARTINEZ VICENTE
CERAMICA CUESTA LUZAR.S.L
RAMW GALLEGO TOMAS
APORTA,S.A.
TALLERES HAGUINOR.S.L.
TALLERES MADUINOR.S.L.
TALLERES MADUINOR.S.L.
GRAFICAS BERNESGA.S.A.
REEAUCHUTADOS LEW.S.L.
SUMITES,S.A.
SUMITES,S.A.
ENASE SEGURLEW.S.A.
LDPia.S.L.
COMFI.S.A.

C.P. LOCALIDAD
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NUMERO DE IDENTIFICADOS 

PROV. APREMIO DEL S.R.

24 1997 930362606 10 24100116206 

24 1996 011716368 10 24100126734 

24 1995 940203607 10 24100135202 

24 1995 950033947 10 24100191883 

24 1997 960159186 10 24100202593 

24 1995 950002726 10 24100337080 

24 1997 960125642 10 24100366079 

24 1997 960147567 10 24100366079 

24 1997 010026507 10 24100453379 

24 1997 010124113 10 24100453379 

24 1997 010247078 10 24100483489 

24 1997 010355701 10 24100483489 

24 1997 010541314 10 24100489452 

24 1997 010541415 10 24100489452 

24 1997 010356004 10 24100538558 

24 1997 010474828 10 24100538558 

24 1997 010228183 10 24100728013 

24 1997 960255782 10 24100750647 

24 1997 010027719 10 24100784088 

24 1997 010125224 10 24100784088 

24 1997 010248189 10 24100784088 

24 1997 960035817 10 24100784088 

24 1997 960126349 10 24100784083 

24 1997 010028224 10 24100630467 

24 1997 010125729 10 24100830467 
24 1997 010248694 10 24100830467 

24 1997 010579104 10 24100652695 

24 1997 010249304 10 24M09fi5C 

24 1996 012231357 10 24190925245 
24 1997 010029133 10 2^00925245 

24 1997 010126234 10 24100925245 

24 1997 010249405 10 »100925245 

24 1997 960097350 10 24100989812 

24 1997 010434715 10 24101005673 

24 1997 0104467® 10 24101079637 

24 1997 010567380 10 24101120058 
24 1997 010595975 10 24101120558 

24 1997 010530912 10 24101176839 

24 1997 960262149 10 24101284050 
24 1997 010340543 10 24101329514 

24 1997 970011962 10 24101346090 

24 1997 010233843 10 24101404888 

24 1997 010450576 10 241014049» 

24 1997 010233944 10 24101413679 

24 1997 010251930 10 24101463795 

24 1997 010452394 10 24101514319 

24 1997 010600726 10 24101314319 

24 1997 011001335 10 24101533214 

24 1997 011019644 10 24101582421 

24 1997 010454115 10 24101600003

24 1997 011020351 10 24101624453 
24 1997 011021159 10 24101662243 

24 1997 011021765 10 24101688313 

24 1997 010426328 07 090341602300 

24 1997 010428045 07 470025104488 

24 1996 011874275 07 030090971583 

24 1996 012289759 07 030090971583 

24 1997 010771383 07 031003998751 

24 1997 010692773 07 080190470943 

24 1997 010771989 07 100026749146 

24 1997 969215249 07 240033140130 

24 1997 010707123 07 240038977005

NOMBRE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO
IMPORTE PERIODO

C.P. LOCALIDAD RECULADO LIQUIDACION

SAN CLAUDIO 6
JOSE AGUASO 11
JOSE AGUADO 11

JOSE AGUADO 11
JOSE AGUADO 11

24190 LEON
24004 LEON
24005 LEON
24005 LEON
24005 LEON
24005 LEON
24007 LEON
24008 LEON
24006 LEON
24009 LEON
24009 LEON

SAN ZACARIAS O
REAL 50 5 B 

WDRID 21

24006 LEON
24006 LEON
24004 LEON
24008 LEON
24194 SANTOVENIA DE LA
24006 LEON
24005 LEON

JUAN mil 10

MARIANO ANDRES 83

24004 LEON
24004 LE»
24004 LEON
24005 LEON
24005 LEON
24197 VILLAQUILMSRE
24197 VILLAGUILATORE
24008 LEON
24008 LEON
24006 LEON
24006 LEON
24006 LEON
24010 SM ANDRES Da R
24006 LEON
24008 LEON
24008 LEON
24008 LEON
24008 LE»

RAFAEL MARIA DE LA» 24002 LEON 

24152 LUGAN 

24152 LUGAN 

24006 LEON
24005 LEON
24006 LEON 

24010 SAN ATORES KL R

SAN JUAN 1

SAN ANMEB 45 BJ 
JOSE MARIA PEREDA 13 24006 LE»

24006 LE»

24007 LE» 

24003 LE»

THERMO LE»,S.L.
LA FUTOICI» LE»,S.L: 

LA FUTOICI» LE», S.L: 
LA FUNDICION LE», S.L: 
LA FUNDIO» LEW,S.L: 
LA FUTOICI» LE», S.L: 
CORROI,6.L.
CORROI,S.L. 
CORROI,S.L.

GARCIA GUTIERREZ CASIMIRO MARIANO DOMINGUEZ K 24003 LE» 

MATA CABALLERO JOSE LUIS K GUMERSINDO AZORATE 24008 LE»
PADRE ISLA 22 24002 LEW
REYES CATOLICOS 21 24007 LE» 

SAN IGNACIO DE LDYOL 24010 LE» 

COVADONGA 14 

S.L MPALAGUMA 4 

S.L PWOGMNDA 4

ESEP, S.L. 
SOFISTERIA YOMA,S.L. 
DOROTEO Da VALLE,S.L. 
TORA COMO SOY,S.L. 
HOSTELERIA Da B0WE9GA, 
HOSTELERIA KL BERKSGA,
GRUPO HOSTELERO VALERIO, S.L. PARAMO 1 1 

GRUPO HOSTELERO VALERIO,S.L. PARAMO 1 1 

EXCAVACIONES Da BERNESGA.S. CEMENTERIO S/N O 

EXCAVACIONES Da BERNESGA,S. CEMENTERIO S/N O 

PINTURAS YDECORACIOTOS GOTa MRIM0 ANDRES 81 

PINTURAS YDECORACIONEB GOTa MARIANO ANDRES 81 

QRGAMEDICA,S.L. BORDADORES 35
ORGMEDICA,S.L. BORDADORES 35
ANJOS RODRIGUEZ JOSE AUGUSTO PEDRO CEBRIAN 1 03 

JUAN MADRAZO 9 

ASTURIAS 34 

ASTURIAS 34 

ASTURIAS 34 

ASTURIAS 34 

ASTURIAS 34
OBISPO CUADRILLERO 1 24007 LE» 

OBISPO CUADRILLERO 1 24007 LE» 
OBISPO CUADRILLERO 1 24007 LE» 

FERNANDEZ FERNANDEZ MARIA AR DE LA IGLESIA 2
HDT HDT MAMARRORTU.S.L 

GONZALEZ GARCIA SUBANA 

GONZALEZ GARCIA SUSANA 

G0QMJEZ GARCIA SUSANA 

GONZALEZ GARCIA SUSANA
YUGUEROS MODIND VISITACI» T FERNANDO I 33 

FBD^SEZ PUENTE MARIA EULAL MARIANO ATORES 116 

«mnOTAL,8.L» JUAN XXHI 10
O» MULTI SP9RT ABTQRGA 15
CL» MULTI SPORT ABTORGA 15
BWESTIGACI» DE HOROGGNES, VILLA B0ÜWENTE 10 O 24004 LE» 

MONTAJES YPRDYECTUS LE», S.L FERNANDEZ LA9REDA 49 24005 LE» 
RBB. GONZALEZ ALBINO Da 18 DE JULIO 43 

(WIRUCCIÜMES GOMEZ MENDEZ LAS FUENTES 1 01 D
24008 LE» 

24005 LE» 
ALDM90 ROBLES JULIAN ALCALDE MIQH CASTA 24005 LE»
ALONSO ROLES JULIAN ALCALDE MIGUEL CASTA 24005 LE»
ARGUELLO GARCIA MARIA OLVIDO MURIAS DE PAREDES 20 24006 LE» 

9UAREZ BSIMN GREGORIO
GARCIA RODRIGUEZ AMOR ESTHER SOL RECUERO 9 

GARCIA RODRIGUEZ AMOR ESTIO SOL REOJO® 9 

TELE-PAELLA CULI. JUAN XXHI 10
RODRIGUEZ GARCIA CARLOS MIGU OBISPO ALMARCHA 34 

HLERGA HUBKA JOSE LUIS 

activer,cm.b. 
BOGAR ALONSO BALTASAR 

TELE PAELLA, CW.B. 

NAVARRO IBHOZ JESUS

FABRIQUE LMTORID LUIS ENRIO GENERALISIMO 18 

LOPEZ AGUILAR MARIA ANTONIA OBISPO ALMARCHA 13 

LOPEZ AGUILAR MARIA ANTONIA OBISPO ALMARCHA 13 

FABRI — GABRIELE LANCIA 7
GUZMAN FERNATOEZ MARIA VALLE DONOSO CORTES 23 

ESPADA CERRO WtilA 

GARCIA RODRIGUEZ AMOR 

PEREZ MORENO RAMIRO

122.400 11/92 12/92 

506.360 07/96 09/96 

216.000 06/93 08/93 

180.000 05/94 07/94

61.200 04/96 05/96
183.600 03/94 05/94 

72.000 09/95 09/95
300.000 04/95 05/95 

200.576 09/96 09/96 

201.271 10/96 10/96 

562.480 11/96 11/96 

437.761 12/96 12/96 

552.825 10/96 12/96 

362.970 01/97 02/97 

61.732 12/96 12/96 

73.990 01/97 01/97
107.401 11/96 11/96 

60.001 05/96 05/96
183.468 09/96 09/96 

184.300 10/96 10/96 

204.144 11/96 11/96 

90.000 07/95 07/95 

90.000 09/95 09/95 
263.906 09/96 09/96 

160.128 10/96 10/96 
202.573 11/96 11/96 

109.512 09/95 09/95 

25.118 11/96 11/96 

247.028 08/96 08/96 

184.440 09/96 09/96 
68.298 10/96 10/96 

102.547 11/96 11/96 

216.000 05/95 06/95 

68.851 11/96 11/96
134.291 01/97 01/97 

187.812 11/96 12/96 

93.932 02/97 02/97 

16.045 11/96 01/97 

240.000 05/96 06/96 

554.901 12/96 12/96 

180.000 05/96 07/96
429.601 11/96 11/96 

440.851 01/77 01/97
91.318 11/96 11/96 

48.772 11/96 11/96 

96.834 01/97 01/97 

87.460 02^7 02/97 
16.469 12/96 02/97 

118.697 03/97 03/97 

96.834 01/97 01/97

456.053 03^7 03/97 
29.390 03^7 03/97 

96.834 03/97 toTH 

782.918 01/96 12/96 

652.429 03^6 12/96

233.677 01/96 06/96 

194.731 07/96 11/96 

34.619 12>76 12/96
77.892 06/96 09/96
34.619 07/96 07/96 

60.001 05/96 05/96 

233.677 07/96 12^6
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hiero be ibentificadcr importe periodo
PROV. APREMIO Ba S.R. NOMBRE / MZ. SOCIAL DOMK3LID C.P. LOCALIDAD RECUWtóO LIQUIDACION

24 1997 010783206 

24 1997 010713789 

24 1997 010716116 
24 1997 010716924 

24 1996 012058272 

24 1997 010719752 

24 1997 010787450 

24 1997 010720661 

24 1997 010724200 

24 1997 010726624 

24 1997 010792605 

24 1997 010728846 

24 1997 010728947 

24 1997 010793817 

24 1996 010739173 

24 1997 010732987 
24 1997 010797049 

24 1997 010737536 

24 1997 010739051 

24 1997 010739758 

24 1997 010741576 

24 1997 010743802 

24 1997 010743903 

24 1997 010604931 

24 1997 010605335 

24 1997 010748044 

24 1997 010746145 

24 1997 010748650 

24 1997 010751074 
24 1997 010752064 

24 1997 010752992 
24 1997 010609860 

24 1997 010755118 

24 1997 010755219 

24 1997 010610890 
24 1997 010755825 

24 1997 010611092 

24 1997 010612409 

24 1997 010761764 

24 1997 010762491 

24 1997 010762996 

24 1997 010612914 
24 1997 010613419 

24 1997 010614328 
24 1997 010765929 

24 1997 010814530 

24 1997 010766333 

24 1997 010766838 

24 1997 010768353 

24 1997 010769668 

24 1997 010675696 

24 1995 950055771 

24 1997 010539290 

24 1995 011780128 
24 1996 010061183 

24 1995 011674741 
24 1995 011763859 

24 1995 011971805 

24 1997 010482508 

24 1997 010540708 

24 1996 011309657 

24 1996 011317537 

24 1997 010153718

07 240042876708 

07 240043504477 

07 240044863386 
07 240045668890 

07 240047160165 

07 240047361239 
07 240047361239 

07 240048186951 

07 240050738253 

07 240052066749 

07 240052066749 

07 240053175478 

07 240053187404 

07 240053393528 

07 240054480332 

07 240055002112 

07 240056029706 
07 240056919072 

07 240057366282 

07 240057531889 

07 240058153501 

07 240059043776 

07 240059064394 

07 240059965276 

07 240060346408 

07 240060615681 

07 240060665403 
07 240060787150 

07 240061621047 

07 240062347234 

07 240062754533 

07 241000045550 
07 241000716365 

07 241000779316 
07 241000946337 

07 241001272396 

07 241001586436 

07 241003332739 

07 260102763206 

07 260212577918 

07 280276837608 

07 280342603768 
07 330069894445 

07 330113618510 

07 330116101912 

07 340017649214 

07 350035507091 

07 370036349939 

07 470025624349 
07 480073380135 

10 24001411721 

10 24005109441 
10 24100992337 

10 24004541282 

10 24004541282 

10 24004563716 

10 24004563716 

10 24004563716 

10 24004704970 
10 24004704970 

10 24004918875 

10 24004918875 
10 24005343352

24192 LEON
24006 LEON
24002 LEON

24194 VILLACEDRE
24004 LEON
24197 CANALEJAS
24009 LEON

24003 LEON
24006 LEON
24192 LEON
24009 LEON
24227 VALBELAFUENE

24006 LEON
24192 LEON
24005 LEON
24193 VILLASINTA

24004 LEON
24004 LEON
24006 LEON
24005 LEON
24005 LEON
24005 LEON
24358 VILLAREJD DE ORB
24001 LEON

24006 LEON
24009 LEON
24006 LEON
24009 LEON
24197 VIUJflUIÜV6RE

24009 S AWRE8 RAB

24009 LEON
24193 VILLAOUILAMBRE
24001 LEON

24197 villaquilambre
24121 CAREEOS

GAIZTARRO 58 

GAIZTARRO 58 

GAIZTARRO 58 

LACIANA 23 
LACIAM 23 

JOSE ANTONIO 

JOSE ANTONIO
AVE MARIA 29 2

24400 PONFERRADA
24400 PONFERRADA
24400 PONFERRADA
24100 VILLABLINO
24100 VILLABLINO 

S/N O 24390 CARRACEDELO 

S/N O 24390 CARRACEDELO
24400 POfERRADA

MAESTROS CANTORES 2 

constitución 10 
C/GOYA IH O 
LOPEZ MERTA 1 

MOISES BE LEON 43 

ANTIBIOTICOS 129 1

REPUBLICA ARGENTO* 
REPUBLICA ARGENTINA 

PENDON DE BAEZA 1 
VAZOUEZ ACUSA 30 

VAZQUEZ ACURA 28 O 

VAZOUEZ ACLfiA 28 O 

FERRADAL 12 

DEPENDENCIA 6 O
PCL. INDUSTRIAL ARCA 24227 VALDEFRESNO 

SAN MARTIN 8 

S SALVADOR 59 O 

CALVO BOTELO 51 
MIGUEL DE UNAMUND 8 

VALLAMLID KM 6
OUItóNES DE LEON 6 1 24009 LEON 

24227 VALBELAFUENE 

SAENZ DE MIERA 2 8 C 24009 LEON 

PRADO LERA 4 

RAMIRO II 14 6 C

MIGUEL UNAMUND 3 

SAENZ DE MERA 2 E 

CEMENTERIO S/N O 
REAL S/N O

C/UUOND DIEZ CWÉ 24009 LEON

24005 LEON 

24391 SANTDVENIA DE LA 

24193 MAVATEJERA 
24192 VILEC*
24006 LEON 

24192 LEON 

24006 LEON 

24231 ONZONILLA
FERNANDEZ LADREBA 16 24005 LEON 

GENERALISIMO 21 
PENDON DE BAEZA 8 O 

JOSE ANTONIO 8 2 C
GENERALISIMO 17 2 O 24003 LEON

BARATA MARTINEZ PEDRO PAPA JUAN XXIII 3 

VILLACE RUBIO JOSE LONGINOS ANTIBIOTICOS 129 
GONZALEZ ROBLES ROBERTO VAZOUEZ ACUSA 30 

ALAIZ LOPEZ PATRICIO SIN SEnAS O
GONZALEZ CI9ER0S JOSE ANTON MARIANO ATORES 83 BL 24006 LEON 

BARRIO LOPEZ JULIO VALEN 
BARRIO LOPEZ JULIO VALEN 

ALVAREZ FUENTE FLORENCIO 

GONZALEZ ROMES FERNANDO 

SANTAMARIA HIDALGO CRE9CENC 

SANTAMARIA HIDALGO CRESCENC 

GALLEGO GONZALEZ ANGEL 

MIRALES VIEITEZ MARGARITA 

ALVAREZ FERNANDEZ RAMIRO 

DIEZ SAN JOSE MANUEL 

ALVAREZ SILVANO FROILAN 

CAGADO ALLER LUIS 
PEREZ GARCIA JAVIER 

SUAREZ CARBALLO ANGEL 
FERNANDEZ VAZQUEZ MARIO
CASAS FERNANDEZ MARIA DIAMAN VALLADCLB) KM 5 

MARTINEZ BENAVIDES RAUL 

CUESTA MORA MARIA CARMEN 

ORDOSEZ PEnA JESUS
RODRIGUEZ RODRIGUEZ JOSE ANT ABAJO S/N O 
GUZMAN CASAL MARIA PILAR DARSEWL CI9O0S 7 

SALVADOR CHAMORRO M FRANCISC U A5T0RGA 2 PÍ2 2 24009 LEON 

IGLESIAS GARCIA ROBA ISABEL 

NOVAL GONZALEZ MARIA CRUZ 

ALAIZ ALVAREZ M DOLORES 
REY FERHATOEZ MIGUEL WGEL
FRANCO FERNANDEZ ANGEL FRANC CEMENTERIO S/N O 

GARCIA ARGUELLO MONTSERRAT C/TIZONA 26 O 

ARIAS ARIAS CUEVAS ANA FELIC PEREZ CALDOS 27 i D 
MERINO PASTOR EDUWDO 

BENITO CASTRO MARIA LUISA 

FRANCO VELASCO JUAN MANUEL 

ROSA GALAN MARIA ANTONIA 

GONZALEZ GARCIA JULIO 

GUTIERREZ LLAMAZARES JESUS 
SABUGAL SANDEZ M ANGELES 

DIEZ FERNAMEZ AGUSTIN 
MOURELO fENENBEZ JOSE LUIS 

TORITO FLECHA PEDRO LUIS 

a MARSI — MDHATOD
ALGUACIL PEREZ FRANCISCO JOS MOISES BE LEON 24 

LEOHtNIWEMTE KM 8MORALA RODRIGUEZ ALEJAWRO 

BORREGO ALIAGA QUIQUE 
VALLADARES VILLA BELARMDO 

RUBIO CARRACEBO FELIPE 

CARBONES SW MT0NI0,S.L. 
ORGANIZACION MINERA S.A.
ORALLO EXPLOTACIONES MINERAS ALCAZAR DE TOLEDO 5 24001 LEON 

CONSTRUCCION GARCIA MUELAS CAMINO DE LOS PDOS- 24400 PONFERRADA 

CONSTRUCCIDTOS GARCIA MUELAS CAMINO DE LOS PINOS- 24400 POFERRADA 

LOUZAO PRIETO S.A.L.. 
LOUZAO PRIETO S.A.L.. 
LOUZAO PRIETO S.A.L.. 
PEREIRA PRTOA ANTONIO 

PEREIRA PRADA ANTONIO 
FRUTAS BELLO BERZO,S.A.L 

FRUTAS BELLO BERZO,S.A.L 

EXTRASE, S.L.

JOSE MARIA PEREDA O
SAHAGUN 11 O 

BORDADORES 36
SAHAGUN 58

207.713 07/96 12/96 
233.677 07/96 12/96 

77.892 10/96 12/96 
233.677 07/96 12/96 

34.619 05/96 05/96 

38.946 12/96 12/96 
69.238 10/96 11/96 

233.677 07/96 12/96 

155.785 07/96 10/96 

38.946 11/96 11/96 

173.094 07/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 

207.713 07/96 12/96 

6.690 01/95 01/95 
233.677 07/96 12/96 
138.475 09/96 12/96 

194.731 OB/96 12/96 

77.892 07/96 09/96 
194.731 08/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 
38.946 07/96 07/96 

207.713 07/96 12/96 

34.619 12/96 12/96 

116.838 10Z96 12/96 
233.677 07/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 
233.677 07/96 12/96 

207.713 07/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 

207.713 07/96 12^6 

233.677 07/96 12/96 

207.713 07/96 12^6 

34.619 12^6 12/96 

233.677 07/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 

38.946 07/96 07/96 

34.619 08/96 06/96 

207.713 07/96 12^6 

207.713 07/96 12^6 

233.677 07/96 12/96 

162.064 06/96 12^6 

233.677 07/96 12^6 

36.469 12^6 12^6 
233.677 07/96 12^6 

233.677 07/96 12^6 

8.659.226 01/94 10/94 

240.000 01/91 10/91 
775.660 03/96 06/96 

506.026 08/95 06/95 

447.214 10/95 10/95 

98.711 07/95 07/95 

98.711 06/95 08/95 
95.527 09/95 09/95 

97.976 01/97 01/97 

59.328 10/96 11/96 

48.279 11/94 11/94 

13.500 12^5 12^5
211.895 10/96 10/96
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24 1996 950276123 10 24100129643 

24 1996 010144342 10 24100144494 

24 1995 010655635 10 24100325461 

24 1995 010773348 10 24100325461 

24 1993 011767903 10 24100325461 
24 1997 010156344 10 24100732154 

24 1997 010275774 10 24100732154 

24 1996 012254696 10 24100763375 

24 1997 960166664 10 24100763375 

24 1997 010486750 10 24100765803 

24 1995 011705784 10 24100770449 

24 1996 010053608 10 24100770449 

24 1996 950202664 10 24100770449 

24 1997 010507362 10 24100921811 

24 1997 010550509 10 24101141170 

24 1997 010490083 10 24101265351 

24 1997 040636088 10 24101377711 
24 1997 010636189 10 24101377913 

24 1997 010492309 10 24101467334 
24 1997 010386114 10 24101517248 

24 1997 010427439 07 320037445340 

24 1997 010872225 07 240019021071 

24 1997 010836455 07 240047512500 

24 1997 010883642 07 240052359365 

24 1997 010885965 07 240055465183 
24 1997 010649690 07 240058095503 

24 1997 010892029 07 240060665700 

24 1997 010656663 07 240063009864 

24 1997 010857673 07 241000516709 

24 1997 010866060 07 281000740347 
24 1997 010866767 07 320034113186 

24 1995 930243422 10 24001282890 

24 1995 950109729 10 24003532078 

24 1995 950109830 10 24003532078 

24 1995 950135290 10 24004014856 

24 1995 950009089 10 24004381335 
24 1995 940258367 10 24004730535 

24 1995 940266148 10 24004956867 

24 1996 010179809 10 24005245342 

24 1995 940331826 10 24005414181 

24 1995 950010911 10 24100046686 

24 1996 950122135 10 24100046686 
24 1995 940278676 10 24100141464 
24 1995 950022328 10 24100141464 

24 1995 940267663 10 24100376890 
24 1995 950064461 10 24100426202 

24 1995 950070727 10 24100426202 

24 1996 010149594 10 24100426202 

24 1996 010223457 10 24100426202 

24 1997 010398844 10 24003304837 

24 1997 010399248 10 24004018189 

24 1997 010400561 10 24005389933 

24 1996 010164247 10 24100052952 

24 1997 960133524 10 24100825619 
24 1997 010402278 10 24100678462 

24 1996 010175866 10 24101145719 
24 1997 010519991 10 24101165624 

24 1997 010403793 10 24101349823 

24 1997 010404096 10 24101375687 

24 1997 010521005 10 24101416410 

24 1997 010661754 10 24101416410 

24 1997 010304470 10 24101434901

PERIODO
C.P. LOCALO»NOMWE / RAZ. SOCIAL DOMICILIO

24310 FOLGOSO DE LA RI

24480 PALACIOS DEL SIL
24110 CABOMLES AB
24100 VILLABLINO
24491 BARCENA DEL BIER
24420 FABERO
24311 FOLGOSO DE LA RI
24311 FOLGOSO DE LA RI

144.000 10/92 10/92 

61.200 06/94 06/94 

120.000 01/93 12/93 
90.000 05/94 05/94 

288.000 06/93 05/94 

90.000 06/94 06/94 

90.000 12/94 12/94 

180.000 10/94 10/94 
879.664 01/95 07/95 

1.810.868 12/94 12/94 

890.075 12/96 12/96 
311.608 12/96 12/96 

41.922 12/96 12/96 

122.684 11/95 11/95 

150.000 06/95 06/95 
31.489 12/96 12/96 

770.413 11/95 11/95 
281.791 01/97 01/97 

153.962 12/96 12/96 

67.463 12/96 12/96 

96.834 01/97 01/97 

87.460 02/97 02/97 

20.261 11/96 11/96

24420 FABERO
24420 FABERO
24410 CAMPONARAYA
24567 FRIERA

24400 PONFERRADA

24525 BALBOA

90.000 04/95 04/95
31.131 11/95 11/95 

119.915 04/95 04/95 

119.915 05/95 05/95 

74.471 08/95 08/95
663.532 10/96 10/96 

642.130 11/96 11/96 

123.185 08/96 08/96 

600.000 01/95 04/96 

97.976 01/97 01/97 

84.499 08/95 08/95 

60.210 10/95 10/95 

360.000 12/94 03/95 

25.760 01/97 01/97 

15.771 06/96 01/97
40.131 01/97 01/97 

486.724 02/97 02/97
18.735 02/97 02/97 

55.243 01/97 01/97 
73.186 12/96 12/96 

121.011 03/96 05/96 

34.619 06/96 06/96 

233.677 07/96 12/96 

69.238 07/96 10/96 
34.619 07/96 07/96 

77.892 11/96 12/96 

34.619 10/96 10/96 

233.677 07/96 12/96 

38.946 07/96 07/96 

38.969 10/96 10/96 
36.469 07/96 07/96 

12.000 03/93 03/93 

240.000 01/91 06/91 

240.000 09/90 12/90 

180.000 06/94 08/94 

210.000 01/89 07/91 

72.000 01/89 04/89
120.000 01/90 12/90 

4.279 05/92 05/92

IMPORTE 

RECLAMADO LIQUIDACION

MAYOR O 

MAYOR O 
ROMERO ROBLEDO 5 54 24750 BAÑEZA (LA)

DESMONGAR, S.L. 
DESMONDAR, S.L. 
CONJUTRANS.S.L. 
CONJUTRANS.S.L. 

COK.B.MITO 
SUPER JOVEN, S.L. 
SUPER JOVEN, S.L 

SUPER JOVEN, S.L.

24100 VILLABLINO 

24100 VILLABLINO 

24100 VILLABLINO
(T 24377 ICUEÑA
(T 24377 ICUEÑA 

24400 PONFERRADA 

24300 BEMBIBRE 

24300 BEMBIBRE 

24300 BEMBIBRE 

24300 BEMBIBRE

ANCHA 2 24400 PONFERRADA
PASAJE QDfflESA SAGAS 24001 LEON 

DEL BIERZO 65 
DEL BIERZO 65 

GALICIA 338 
GENERAL O 

ESPAgA 42 

NO CONSTA O
INDUSTRIAL -NAVE 3- 24560 TORAL DE LOS VAD 

MONASTERIO DE CARRAC 24400 PONFERRADA 
SIN SEÑAS O 24319 QUINTANA DE 

NO CONSTA O 24110 CABOALLES DE ABA 

LE0N-CABQM±ES,S4i O 24140 VILLABLINO 

NUEVA, 5/M O 

C/BARRM)ILL0,28 O 

ASTURIAS 17 B IZO 

VILLABLINO, KM. 6 O 

MINA ALICIA O 

LA CARRETERA O 

LA CARRETERA O
BEMBIBRE-MURIAS PM£ 24300 FOLGOSO DE LA RI 
QUINTANILLA DE BABIA 24142 CABRIULANES 

24376 ESPINA DE TREMOR 

C/ SUSANA GONZALEZ 3 24300 BEMBIBRE
C/ LA FUENTE 10 O

TRAVESIA DEL JARDIN 

TRAVESIA DEL JARDIN 

TRAVESIA DEL JARDIN 

TRAVESIA DEL JWDIN

LEDN-ASTORGA, KM 5 O 24198 VIRGEN DEL CAMIN 

LEON-ASTORCA, KM 5 24196 VIRGEN DEL CAMIN 

LEDN-ASTORGA KM 31,3 24286 HOSPITAL DE ORBI 
MADRID CORUÑA KM 304 24750 BAÑEZA (LA) 

TMLIZA-NUEVA MINA O 24650 POLA DE CORDON ( 
OTERO 90 24360 VILLACATON
NO CONSTA O 24762 QUINTANA Da MAR
SOLASIERRA 15 01 A 24900 RIAÑD 

LEON-LA BAÑEZA KM 26 24240 SANTA MARIA Da 

24653 VALDECASTILLD 

24768 HUERCA DE CARAVA 

24766 HUERCA DE CARAVA

CONSTRUCCIONES CUELLAS.S.L 

DINIS RDSSAS LUIS AUGUSTO 

MEJICO DISTRITO VAQUERO,S.L. LIBERTAD O 

MEJICO DISTRITO VAQUERO,S.L. LIBERTAD O 

MEJICO DISTRITO VAQUERO,S.L. LIBERTAD O 

NO CONSTA O 

NO CONSTA O
C06DE DE LOS GAITANE 24400 PONFERRADA 
CONDE DE LOS GAITAtE 24400 PONFERRADA 

LAS LILAS 6 

REAL 29 

REAL 29 

REAL 29

NO CONSTA O 24316 CASTROPtBWE 

CONSTANTINO GANCEDO 24100 VILLABLINO

24400 PONFERRADA
24400 PONFERRADA
24400 PONFERRADA
24370 TORRE Da BIERZO
24370 TORRE Da BIERZO

24100 VILLABLINO 

24420 FABERO 

24420 FABERO 

24420 FABERO
MOVIMIENTOS YTRAHSPORTES Da INDUSTRIE. Da BIER2 24560 VILLADECANES 
GARCIA ÍLOA FLORENTINO 

TV LACIANA, S.L.
CLAUDIO CUELLO 40, S.L. 
CLAUDIO COELLO, 40 S.L. 
ROmGUEZ PASCUAL JESUS 
GARCIA VALLE JOSE ANTONIO 

BODELON AMIEVA LUIS ARTURO 

BRAÑAS CEREZALES JOSE 

OTERO PARRA ILAB 

GARNELD RODRIGUEZ FELIX 
GARCIA CARPINTEA JOSE CRUZ 

BAO SOTO FRANCISCO JA 

FLOREZ GONZALEZ CONCEPCION 

ALVAREZ REY JIBE PABLO 

MARTINEZ MENENDEZ ADaiNA 

ALARCON SAN JUAN OSCAR 
VAZQUEZ TATO FLORENTINO 

COMBUSTIBLES DE FABERO. S.A 

ANTRACITAS Da BOEZA S.A. 
ANTRACITAS Da BOEZA S.A. 
TINDECAR.S.L. 
CARBONES VILLASECA SA
MINAS ALVAREZ FERNANDEZ S.L. ESPINA DE TREMOR O 

MINA ANITA S.L. 
CARBONES Da NOCEDA S.L.

CONTRATAS PENDILLA, S.L. LACIAS 16
CONSYMO, S.L ASTURIAS 36 BJ
CONSYHD, S.L. ASTURIAS 36 BJ
EXMIDELSA,S.L. PABELLOES NIETO
EXMIDELSA.S.L. PABELLCNES NICTO

EXTRACCIONES MINERAS JOQUINS GALICIA 107
COMBUSTIBLES GARCIA VEGA, S. 
CCMFSJSTIBLES GARCIA VEGA, S. 
COMBUSTIBLES GARCIA VEGA, S. 
COMBUSTIBLES GWCIA VEGA, S. 

MUEBLES CASAS,S.A 

MUEBLES CAÑAS,S.A. 

CREACIONES TAVE,S.L. 
HDTa BEDUNIA,S.A. 
COEDU.S.L. 
U)YESSA,S.A 

ALVAREZ BRAGADO,L.L. 
ECOLOGIA NATURALEZA YDEPORTE 

S#V< MARTIN VAZQUEZ WNUa
HIDROELECTRICA DE SAN MHNI NO CONSTA O 

MACHADO PEREZ IWIA MR 

MACHMO PEREZ MARIA MAR 
VIDAL GUTIERREZ PEDRO
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IDENTIFICADO?
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IMPORTE PERIODO
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24 1997 010903547 

24 1997 010905769 

24 1997 010906375 

24 1997 010956188 

24 1997 010908395 

24 1997 010910924 

24 1997 010959020 

24 1997 010914560 

24 1997 010914964 

24 1997 010962656 

24 1997 010916782 

24 1997 010916863 

24 1997 010920826 
24 1996 012188214 

24 1997 010924866 

24 1997 010925573 

24 1997 010973366 

24 1997 010989837 

24 1997 010927593 
24 1997 010974174 

24 1996 011960969 

24 1996 012144461 

24 1997 010928102 

24 1997 010930021 

24 1997 010976501 

24 1997 010931839 

24 1997 010932041 

24 1997 010932445 

24 1997 010979026 

24 1997 010934768 

24 1997 010981753 

24 1997 010982460 

24 1997 010939822 

24 1997 010941943 

24 1997 010945478

24 1997 010547172 

24 1995 950013739 
24 1997 960131605 

24 1997 960160503 

24 1997 960198592 
24 1997 960198693 

24 1996 950227623 

24 1996 950232976 
24 1995 940320308 

24 1995 940269279 

24 1995 920420049 

24 1995 920420150 

24 1995 950014345 

24 1997 960228201 
24 1997 010689945 

24 1997 960178182

07 070051967189 
07 240009330266 

07 240019412206 

07 240030721719 

07 240033725766 

07 240042055036 

07 240042055036 

07 240046596252 
07 240047190174 

07 240047628290 

07 240049477556 

07 240049498370 

07 240052853358 
07 240054029886 

07 240055366567 

07 240055636248 
07 240056378906 

07 240056647573 

07 240056841876 

07 240056860266 

07 240057223513 

07 240057223513 

07 240057322028 

07 240057988500 

07 240068925154 

07 240059107737 

07 240059161893 

07 240059436426 
07 240060438556 

07 240061269322 

07 240062731291 

07 240063167690 

07 241000618823 

07 241002437309 

07 280208942236

07 280406364334 

10 24003909368 
10 24004546437 

10 24004546437 

10 24004546437 

10 24004546437 

10 24004555632 

10 24004555632 

10 24004686479 
10 24004811670 

10 24100064268 

10 24100064268 

10 24100064268 

10 24100675267 

10 24100680987 

10 24100995468

24231 ONZONILLA
24346 VEGA DE INFANZON
24912 BOCA DE MUERGANO
24700 ASTORGA

24700 ASTORGA
24700 ASTORGA
24743 AMBASAGUAS DE CU
24856 RE YERO

24346 VEGA INFANZO 
24850 BOÑAR

24700 ASTORGA
24700 ASTORGA
24700 ASTORGA
24766 VILLALIS DE LA V
24700 ASTORGA
24284 ARMELLADA DE
24700 ASTORGA
24820 PEDRUN DE TORIO
24392 CHOZAS DE ABAJO

24240 SANTA MARIA DEL
24356 SAN PEDRO DE PEG
24350 VEGUELLINA DE DR
24700 ASTORGA
24700 ASTORGA
24700 ASTORGA
24891 GARRAFE DE TORIO
24196 CARBAJAL DE LA L

RODRIGUEZ SUAREZ JOSE MARIA 

GONZALEZ GUTIERREZ MANUEL 

SANTOS VEGA ALADINO 

REYES SM MARTIN DELFINO 

GONZALEZ GARCIA AMADOR 

GARCIA CRESPO LUIS ANGEL 

GARCIA CRESPO LUIS ANGEL 

MIGUELEZ FERNAWEZ BALBIND
GONZALEZ CASTRILLO JOSE ANTO DE PIEDRALBA 35 

JIMEND MARTINEZ JOSE LUIS CARRETERA SN O 

CALLEJO MENDANA JUM ANTONIO PLAZA S ROQUE 12 O 

GUTIERREZ PRIETO JESUS 

ROBLES ALVAREZ FELISA 

SANTAMARIA WRCOS CLEMENTE 

TURRADO CABEZA EVA ÍWIA 

VAZQUEZ GONZALEZ MAXIMINO 
GARCIA MIRANDA MARIA CARMEN
PERCA IGLESIAS MIGUEL ANGEL PANDORADO 27 

NIETO CARRERA FRANCISCO JOSE LA PLAZA O 
B0M? ALONSO JOSE ANTONIO 

CROAS GARCIA PILAR 

GROAS GARCIA PILAR 

SAN MARTIN VAZQUEZ MANUEL 

GARCIA BAYON JESUS MIGUEL 

MIGUELEZ FRASE JULIM 
FOLIAN CELADA MARIA BEGOÑA 

FUENTES PRIETO ROBERTO 

NISTAL SILVA M LUISA 

PRADO LOPEZ MANUEL 
RUBIO NI» LUIS ANGEL 

GONZALO BARREALES MARIANO 

MELON ALLER OSCAR 

PEREZ RODRIGUEZ JORGE 

SARO FRENAS MARIA FATIMA 

GUERRERO DIAZ JESUS

ESPAñA 14 24700 ASTORGA

CRTA LA MAGDALENA SN 24649 LLANOS DE AL 
SIN SEÑAS O 

CONSTITUCION 37 

EL TESO 13 

POSTIGO 22 

POSTIGO 22 

NO CONSTA O

SIN SEÑAS O 

AVD CONMSTITUCION 39 24850 BO&R 

AVD CONMSTITUCION 39 24850 BOíto 
LEON-LA BABEZA O 

LA ESCUELA 19 

PARAMO 3 
C/ SOL 39 O 

OBISPO «.COLEA 4 

EL TESO 28 O 

NO CONSTA O 

JOSE ANTONIO 107
PZ EDUARDO DE CASTRO 24700 ASTORGA 

DE ZAMORA KM 7,8 O 

NO CONSTA O 

NO CONSTA O 
CIRA PANDORADO 6 O

SM ADRIANO 3 

ZAMORA KM 158 O 
AVDA VALLADOLID 24 O 24210 MANSILLA MUI 
PLAZA SAN ROQUE 12 O 24700 ASTORGA 

PZA CALVO SOTELO SN 24900 RIAÑO 

POSTIGO 22

DIAZ CARRO LUIS MIGUEL 

HULLERAS DEL CEA S.A. 
ANTRACITAS LA ESTRELLA,S.A. 
ANTRACITAS LA ESTRELLA,S.A. 
ANTRACITAS LA ESTRELLA,S.A. 
ANTRACITAS LA ESTRELLA,S.A. 
MINAS DEL BEHESGA.S.L. 
MINAS DEL BER*SGA,S.L. 
CARBOWS CAMINAYO S.A. 
LABOREO MUERO S. L. 
LABORES SUBTERRANEAS,S.L. 
LABORES SUBTERRANEAS,S.L. 
LABORES SUBTERRANEAS, S.L. 
CARBONES LA VEGA,S.L. 
CARBONES MONTEVIEJO.S.L. 
RECUPERACKBtS MINERAS,S.L.

NO CONSTA O 24715 VELDEDO

PÜLVORINOS S.N O 24880 VALDERRUEDA
NO CONSTA O 24883 VALDERRUEDA
NO CONSTA O 24883 VALDERRUEDA
NO CONSTA O ‘ 24883 WLDERRUEDA 
NO CONSTA O 24883 VAUERRUEDA
LLANOS DE ALBA-CURE 24649 ROBLA (LA)
LLANOS DE ALBA-CURE 24649 ROBLA (LA)
CAMINAYO O 24883 LEON
JUAN MADRAZD 27 O 24002 LEON
NO CONSTA O 24883 VALDERRUEDA
NO CONSTA O 24883 VALDERRUEDA
NO CONSTA O 24883 VALDERRUEDA
CAMINAYO O 24883 VALDERRUEDA
NO CONSTA O 24883 WLDERR1OA
SAN ANTONIO 4 24194 SANTOVENIA DE LA

233.677 07/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 

173.094 07/96 11/96 

233.677 07/96 12/96 

116.838 10/96 12/96 

103.856 07/96 09/96 

194.731 07/96 11/96 

233.677 07/96 12/96 

103.856 08/96 10/96 

233.677 07/96 12/96 

194.731 08/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 

116.838 01/96 03/96 

233.677 07/96 12/96
233.677 07/96 12/96 

207.713 07/96 12/96 

28.625 08/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 
173.094 08/96 12/96 

38.946 03/96 03/96 

69.238 01/96 02/96 

155.785 09/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 

207.713 07/96 12/96 
77.892 11/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 

233.677 07/96 12/96 

69.238 11/96 12/96 

38.946 07/96 07/96 

348.430 07/96 12/96
34.619 12/96 12/96 

77.892 07/96 08/96 

233.677 07/96 12/96 

233.677 07/96 12/96

80.948 01/93 05/93 

360.000 01/90 05/90 

72.000 07/95 07/95 

420.000 03/94 08/94 

150.000 11/95 11/95 

180.000 12/95 12/95
60.120 11/94 11/94 

72.000 01/93 11/93 
72.000 01/90 07/90 

61.200 07/91 10/91 

72.000 07/92 08/92 

72.000 06/92 06/92 

180.000 06/94 07/94 

61.200 05/96 05/96 
240.288 07/96 08/96 

150.000 05/95 06/95

* * *

DIRECCION PROVINCIAL DE SALAMANCA

Administración: 01.
Reg./sector: 0521 - Reg. Esp. Autónomos

Número de prov. apremio: 37 1994 003606483.
Identificador del S.R.: 07 370032742852.
Nombre/razón social: Varas Villa, Andrés Vicente.
Domicilio: Lancia, 17, 3.° deha.
C.P.: 24004.
Localidad: León.
Importe reclamado: 28.948 pesetas.
Periodo liquidación: 01/93 01/93.

Número de prov. apremio: 37 1994 003188171.
Identificador del S.R.: 07 240055835096.
Nombre/razón social: Martínez Pérez, Jorge Juan.
Domicilio: No consta.
C.P.: 24710.
Localidad: San Román de la.
Importe reclamado: 275.602 pesetas.
Periodo liquidación: 01/91 12/91.

10108 83.750 ptas.
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DIRECCION PROVINCIAL DE MURCIA

Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figuran en la relación 
adjunta, por deudas a la Seguridad Social, cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la citada relación, ha dictado la si
guiente:

-Providencia de apremio: En uso de la facultad que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social, Texto Refundido apro
bado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE 29-6-94) y el artículo 110 del Reglamento General de Recaudación de los 
Recursos del Sistema de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 1.637/1995, de 6 de octubre <BOE 24-10-95), ordeno la ejecución con
tra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar la notificación 
de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 109 del Reglamento General de Recaudación, mediante la publicación del presente 
anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de 15 días ante la correspondiente 
Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de los bienes del deudor en cantidad 
bastante para el pago de la deuda por principal, recargo de apremio, intereses, en su caso, y costas del procedimiento de apremio, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 110.3 del Reglamento General de Recaudación, así como para solicitar su comparecencia en el plazo de 8 días 
por sí o por medio de representante, con la advertencia de que si ésta no se produce se le tendrá por notificado de todas las sucesivas diligen
cias hasta que finalice la substanciación del procedimiento, sin perjuicio del derecho que le asiste a comparecer, conforme dispone el artículo 109.4 
del citado Reglamento General.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse oposición al apremio dentro del plazo de los 15 días siguientes 
al de su notificación, ante el mismo órgano que lo dictó, por alguna de las causas señaladas en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad 
Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose el procedimiento de apremio hasta la resolución de la oposición.

Asimismo, y dentro del mes siguiente a la fecha de publicación de este anuncio, podrá interponerse recurso ordinario ante el órgano supe
rior jerárquico del que dictó el acto, que no suspenderá el procedimiento de apremio, salvo que se realice el pago de la deuda perseguida, se garantice 
con aval suficiente o se consigne su importe incluido el recargo de apremio y el 3% a efectos de la cantidad a cuenta de las costas reglamenta
riamente establecidas, a disposición de la Tesorería General de la Seguridad Social, conforme a lo previsto en el artículo 34.4 de la citada Ley 
General de la Seguridad Social.

Murcia, 3 de octubre de 1997.—El Jefe de Servicio, Remigio Estébanez Dueñas.
Administración: 04.
Reg./Sector: 0521 -Reg. Esp. Auton.

N.° reclamación
Periodo de liquidación

Identificador del S.R. Nombre/razón social Domicilio C.P. Localidad (Desde hasta) Importe reclamado

30 1996018780382 07 240022726774 Rodríguez González, José María Mariano Andrés, 204 - 3 24008 León 04/9606/96 103.856

10109 8.750 pías.

Administración Municipal
Ayuntamientos

LEON

No habiendo sido posible notificar a ninguno de los contribu
yentes que figuran en la relación adjunta en el domicilio que consta 
en los documentos fiscales, las liquidaciones del Impuesto sobre 
Actividades Económicas (IAE), correspondientes a los ejercicios 
1992, 1993, 1994 y 1995 y en aplicación de lo dispuesto en los 
artículos 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 124 de la Ley General Tributaria, de 28 
de diciembre de 1963, se realiza la citada notificación por medio del 
presente anuncio.

APELLIDOS Y NOMBRE

Abdulkabir,Gratiera»,José 
Aboufaris,Rachid 
Aboulkabir,Gratieras,Oscar Muñir
Abrantes,Gouveia,María Margarida 
Air Confort S L 
Albeo Tres, SI.
Albeo Tres, SI.
Alen,Estevez,Isidro
Alfombras Alnortte SI
Aliar-Viejo £b
Alonso,Fernandez,Aurora
Alonso,Herrero,Luis Enrique 
Alonso,Infante,Francisca 
Alonso,Infante,Francisca

09805049B
X1331277Z
09778586K
X0301213M
B39014881
B24314973
B24314973
35563315W
B15391535
E24309007
0966912U
09725023W
71411674D
71411674D

NDLIQ/EJER.

000005/95
000004/94
000007/95
000008/95
000022/94
000037/95
000038/95
000048/95
000049/95
000053/95
000049/94
000077/95
001903/94
001904/94

DEUDA TOTAL

36.000
90.000
6.750

58.500

Alonso,Palacios,Leandro 
Alvarez,del Pozo,Luis 
Alvarez,Alvarez,Asunción 
Alvarez,Arias,M Isabel 
Alvarez,López,Marina 
Alvarez,Martínez,Felix 
Amir,Abdenbi 
Andricoga SI 
Andricoga SI

Andricoga SI 
Antón,Fuertes,Carlos 
Arias,Alonso,Dominga 
Arias,Fernandez,Alfredo
Aromacor Construcciones Y Obras SI
Arrandi Motor Sa
Arroyo,Martínez,M Rosa 
Asesoría Mifema SI 
Aslab Asesores, C.B. 
Asoc Lelko
Astorgano,Feo,Manuel Angel 
Aube Interiorismo SI 
Augusto,Fernandez,Carlos 
Autobrico Carstock S L
Autoescuela José Maria Cubillas 8.L.
Automocion León SI 
Badal,Cherki
Barrul,Borja,Isaac
Barrul,Borj a,Paulo
Barrul,García,Pedro
Barrul,Jiménez,Alfredo
Begofta Colomer Calvo Y Otros SI
Begotia Colomer Calvo Y Otros SI 
Beleño Cb
Ben,Quitoune,Abdelkader
Beneltez,Alvarez,Estelita
Benichou,Jean,Claude 
Bhaita,Brahim

16788955J 
09690127C 
09699410B 
09756666C
09788362E 
09497154V 
X0241253Y 
B24310310
B24310310

B24310310 
10184545F 
10197918V 
09746678Z
B24294829
A48401988 
09680112X 
B24312043 
E24298622
G24324949 
09761853D
B24285892 
09807789Z 
B24306599 
B24307597
B24293623 
X1359976D 
09780588E 
09722089N
09785334F 
09695859W 
B24327900 
B24327900
E24290660 
X1008023W 
10029844G 
X1923959D
X1317309F

000084/95 
000074/94 
000077/94 
000095/95 
000114/95 
000098/94 
000133/95 
000141/95 
000142/95 

000143/95 
000131/94 
000163/95 
000167/95 
000156/94 
000174/95 
000175/95 
000185/95 
000192/95 
000195/95 
000197/95 
000181/94 
000203/95 
000207/95 
000210/95 
000190/94 
002298/94 
001936/94 
001937/94 
001938/94 
001939/94 
000260/95
000261/95 
000248/94 
000264/95 
000255/94 
000268/95 
000262/94

20.100
84.026

30.000

32.
29.
90.

9.
13.
24.

27.
12.

600
150
150

970
300
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Big Pig Cb 
Biodieta SI 
Blanco,Gutiérrez,Agapito 
Blanco,Marcos,Angel Pablo 
Blanco,Pedraz,Jo*e Ramón 
Brea,Riego,Jorge 
Brel,Cachón,Ana María 
Burgo*,Joral,Pedro

C.T.I. Documatica E Imagen 8.A, 
Cañal,Santoa,M Ascensión 
Cachón,Aatorga,Baldomero 
Cadena*,Gundin,Virginia 
Cafe Bohemio* S L 
Caltemar 81
Camino,Martínez, Miguel Cecilio 
Camino* Y Contrata* 81 
Campo*,Oarmllla,Francisco Jo*e 
Cañada,Lema,Jesús María 
Carbonee Leon Morte Sa 
Cárnica* Cea 81 
Carpet Group España 8a 
Carreta,Diez,Juan Manuel 
Carrera,Diez,Juan Manuel 
Castellano*,Serrano,Ines 
Castrillo,Soto,José Antonio 
Cerní 6 Coop Ltda 
Centro Dental Castellano Leone* 81 
Centro Odontológico De Castilla-León 8 L 
Cheng,Baoyun 
Colectividades Y Restaurantes Principado 
Comercial Ame España 81 
Comercial Cbp 8 L 
Comidas Rapidas De León 81 
Concase 81 
Concepción Feo Treceno Y M Jesús Buron V 
Concepción Feo Trecefio Y M Jesús Buron V 
Con«león Sa 
Construo. Y Reformas Dycon 81 
Construcciones Erfacon 81 
Construcciones Galameo 81 
Construcciones Garfer E Hijos 81 
Construcciones Ventura González Blanco 8 
Construcciones Y Promociones Formag 81 
Constructora Del Vizconde Sa 
Contrata* Virual 81 
Contrata* Y Desguace* 81 
Coop Vivienda* Cooperativismo Vecinal Le 
Coop Vivienda* Cooperativismo Vecinal Le 
Coop Vivienda* Cooperativismo Vecinal Le 
Coop Vivienda* Cooperativismo Vecinal Le 
Crespo,Gutiérrez,Jesús Manuel 
Cuesta,Mora,Marla Carmen 
Cuesta,Pedroche,Vicente 
Cuesta,Vallinas,Manuel 
Cuesta,Vallina*,Manuel 
Delgado,García,Saturnino 
Delpra Leon S.L. 
Diblan 81 
Diez,Diez,Juan Bautista 
Diez,Martínez,José Manuel 
Diez,Orejas,Pedro Maximo 
Diez,Polvorino*,Alfredo 
Diupa 81 

Echaurl,González,Francisco Javier 
Edificios Y Construcciones Astur-Leonese 
Edificios Y Construcciones Astur-Leonese 
El, Ghoul,Abderraman 
Electricidad Rayolid 8a 
Electricidad Rayolid Sa 
Eletricidad Fersu 8 L 
Elharsi,Mohamed 
Entrega Rapida 81
Escancian©,Castro, Miguel 

Escanciano,Castro,Miguel 
Escapa,del 01mo,Lorena 
Espadas,Alvarez,Pedro 
Establecimiento* Seijo 81 
Esteban,Loea,Serafín 
Estrada,Muñir,Alipio 
Estructuras Lusal 81 
Etelmer Cb 
Euro León Fruit 81 
Fabricacciones First 81 
Parran,Acoata,Luis

E24290488 
B24289779 
09635867V 
11064357T 
07953241W 

09756117T 
11948107K 
09505981N 
A24038473 
A28966117 
09681500H 
09722945V 
10025548D 
B24301772 
B24300345 
09753291A 
B24245680 
09755348J 
22741662K 
A24208506 
B24321101 
A31326341 
09771792M 
09771792N 
09744209Y 
09743841Y 
F33033978 
B24270472 
B24299059 
X1370768Z 

A33226903 
B79823514 
B34108522 
B24323024 
B24275034 
E24302572 
E24302572 
A24201568 
B47344601 
B24320079 

B24294944 
B24222754 
B24058505 
B24230732 
A24208266 
B24292054 
B24223232 
F24246498 
F24246498 
F24246498 
F24246498 
09746602F 
43048909Q 
097148478 
09750200V 
09750200V 
04533517X 
B24288185 
B24308421 
07841372M 
35977998H 
09719202T 
12757473V 
B47256144 
12242556R 
B33465485 
B33465485 
X0877951H 
A47204912 
A47204912 
B36617520 
X0258151E 
B24311664 
09694360K 

09694360K 
097967968 
09701479X 
B24002644 
09330429L 
09618441W 
B24315335 
E24283749 
B24297194 
B24260960 
4374009QR

000263/94 
000275/95 
000270/94 
000284/95 
000286/95 
001949/94 
000289/94 
000308/95 
000303/94 
000306/94 
000314/95 
000315/94 
000327/95 
001954/94 
000347/95 
000354/95 
002303/94 
000336/94 
000377/95 
000390/95 
000401/95 
000405/95 
000363/94 
000417/95 
001965/94 
000447/95 
001971/94 
000405/94 
000408/94 
000416/94 
001981/94 
000427/94 
000430/94 
000505/95 
000506/95 
001984/94 
000507/95 
000442/94 
000522/95 
000535/95 
000540/95 
000451/94 
000473/94 
000476/94 
000479/94 
000485/94 
002364/94 
001829/93 
001830/93 
000487/94 
000488/94 
001992/94 
000602/95 
000603/95 
000514/94 
000515/94 
000622/95 
000625/95 
000646/95 
000553/94 
000671/95 
000675/95 
000677/95 
000695/95 
002015/94 
000709/95 
000710/95 
002022/94 
000601/94 
000721/95 
000724/95 
000725/95 
000734/95 
002366/94 
000736/95 
000737/95 
000624/94 
000628/94 
000753/95 
000632/94 
000756/95 
000634/94 
000635/94 
000643/94 
000770/95

18.000

45.000
57.394
5.438

9.000
153.491
76.199

18.009
2.246.400

60.000
60.000
90.000

120.000
60.000
60.000

400.050
90.000

78.000

18.000

18.000

30.000

36.000

55.980
11.802
45.306
47.217

120.384

Febrero,González,M Isabel 
Feranndez,Moya,Lorenzo 
Perlas Y Fiestas 81 
Ferias Y Fiestas 81 
Fernandez,Fernandez,EdeImira 
Fernandez,Fernandez,M Araceli 
Fernandez,García,Catalina 
Fernandez,Garijo,M Pilar 
Fernandez,Gutiérrez,Rafael 
Fernandez,Marcos,Alfredo 
Fernandez,Perez, Ana María Isabel 
Fernandez,Pico,José María 
Fernandez,Pico,Joee María 
Fernandez,Santos,Ernesto 
Ferreira,Fernandez,M Luisa 
Ferroarmado S L 
Fidalgo, Alaiz,Oscar 
Fontal,Fernandez,Jasus 
Freire,Fernandez,Fernando 
Frualdi 8 L 
Frualdi 8 L 
Frualdi S L 
Frualdi 8 L 
Frualdi S L 
Frualdi S L 
Fuertes,Fuertes,Marla Rosario 
Fuertes,González,M Rosario 
Gab León Peritaciones De Seguro* SI 
Gaitero,Alonso,Francisco Javier 
Gallego,Medina,Francisco Javier 
García,Alonso, Miguel Angel 
Garcia,Alvarez,Gerardo

García,Castellanos,Francisco José 
García,Cueeta,Joee Msnuel 
García,Cuesta,Jos* Manuel 
García,Fernandez,Beatriz Itzlar 
García,Fernandez,Luis Miguel 
García,Ferreira,Jesu* 
García,Garcla,Alberto 
García,García,Alfredo

García,Lomas,José Antonio 
García,López,María Belen 
García,Mateos,Marla Antonia 
García,Valencia,Juan Carlos 
Garrido,Miguelez, Angel Jesús 
Garzo,Crespo,Juan 
Garzón,Garzón,Olegarlo 
Garzón,Garzón,Olegario 
Gasmisen SI 
Gaspar,Sousa,Luis Manuel 
Gil,Ahijado,José Luis 
Gómez,Camacho,Gracellna 
González,Bueno,Enrique 
González,Carpintero,Jesús M 
González,Clemente,Sara 
González,García,M Carmen 
González,García,Miguel Angel 
González,Lorenzana,Rosario 
González,Pando,Fidel 
Grande,Adamez,Joee Luis 
Grande,Rubio,Miguel Carlos 
Grucoser S.L. 
Grucoser S.L. 
Grucoser S.L. 
Grucoser S.L.
Guerra,Alvarez,Evencio 
Guerra,García,Ana María 
Gutiérrez San Joee SI 
Gutiérrez,Cobos,Angel Gregorio 
Gutiérrez,Cobos,M Carmen 
H. Dikel 81 
Hermanos Santo* Valere Cb 
Hermano* Zamarrefto Inversiones 81 
Hiparalimentación 81 
Hobbyhortizoo 81 En Constitución 
Horizontes De Pesca Y Caza SI 
Hostelería Aller Y Alvarez S L 
Hostelería Astorgana SI 
Hoeteri 31
Ibafiez,Herrera,M Belen 
Iber Calefacción El 
Im Inmobiliaria I Geetio SI 
Imporle 81 
Inagas Valladolid 81 
Inagas Valladolid 81

40845272D . 000772/95 3.938
09765537J 000780/95 22.868
B48671317 000761/95 28.125
B48671317 000782/95 360.000
05356422K 000666/94 26.626
09710943K 000804/95 60.163
09488724M 000673/94 32.952
09281288Y 000677/94 26.438
50936037F 000826/95 16.530
09699275Z 000832/95 30.750
10052560L 000842/95 30.716
11365619P 002038/94 11.956
11365619P 000843/95 2.375
09705389X 000706/94 46.500
10594052E 000712/94 16.828
B24245565 000876/95 9.241
09784884V 000877/95 15.000
34155813P 000893/95 79.042
36083303Y 000907/95 25.275
B24279911 000910/95 12.090
B24279911 000911/95 11.028
B24279911 000912/95 6.565
B24279911 000913/95 8.288
B24279911 000914/95 3.022
B24279911 000915/95 2.250
43690357V 002053/94 21.281
11360391R 000926/95 21.006
B24297301 000783/94 30.150
09769258? 000933/95 7.416
09753863T 000940/95 7.500
10194937A 000954/95 34.875
71584010Y 000957/95 118.716
71549743D 000966/95 14.557
09648834N 000821/94 18.000
09648834H 000970/95 18.000
09810492A 000977/95 38.834
09729058M 000979/95 48.311
09751553J 000832/94 32.400
09760601E 000987/95 5.438
09581720N 000988/95 5.340

09767223C 001000/95 43.875
10191795N 001002/95 25.512
09705346J 000857/94 38.205
09749298N 001037/95 9.000
09738076Z 001043/95 25.334
12091943S 001046/95 65.550
11723267Y 000885/94 10.861
11723267Y 000886/94 15.293
B80460785 001048/95 9.000
X1107733F 000887/94 30.000
09702751V 001070/95 14.625
X1567135F 002083/94 6.150
09750331X 000917/94 53.626
09765076N 000919/94 14.639
17737231E 001099/95 14.775
09763410W 002089/94 9.275
09779378P 001113/95 43.200
15955512K 000939/94 18.486
13890050M 001130/95 18.000
09684282V 000975/94 29.250
09755419S 000977/94 222.000
B24301343 002371/94 3.690
B24301343 002372/94 13.047
B24301343 001165/95 43.875
B24301343 001166/95 27.105
09756502V 001173/95 24.600
09786155T 000987/94 15.094
B47343959 000993/94 58.033
09779110Q 001177/95 2.250
097791093 001178/95 9.000
B24312589 001191/95 9.641
E24266983 002102/94 23.873
B79598785 001203/95 78.000
B24323578 001215/95 39.246
B81150203 001224/95 14.494
B24313793 001226/95 28.125
B24317596 001227/95 13.790
B24284366 001044/94 46.415
B79471082 001047/94 26.894
13907190X 001055/94 123.468
B24240368 001058/94 18.000
B17381054 002109/94 11.625
B24049009 001243/95 98.526
B47291711 001248/95 78.000
B47291711 001249/95 5.926
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Industria Textil Del Automóvil, S.L. 
Inmobiliaria Paseo De Salamanca SI 
Inmobiliaria Paseo De Salamanca SI 
Inmobiliaria Roma 19 SI 
Inatanor, SI 
J. A. C. Veterinarios SI 

J.J. Machio, SI 
Jimenez,Hernández,Antonio 
X. L. S. Proyectos SI 
Kaike Srl 
Kar im, Mohammed 
Karim,Sahli 
Klg Mobiliario S L 
La Ganga Textil S L 
Lahbis,El,Hassan 
Lalz,Laiz,Angel 
Ledrifa SI 
Ledrifa SI 
Legln S L 
Leoart SI 
León Musical SI 
León 2000 De Publicidad SI 
León,Cerreduela,Diego 
Lerma,Calvo,Gregorio 
Lion Trans SI 
Lion Trans SI 
Llamazares,Alonso,Juan José 
López,Gómez,Fernando 
López,Martínez,Montserrat 
Lubrileon SI 
Luis,Zunzunegul,Monlca 
Luis,Zunzunegui,Montea 
M. Fernandez Ordofiez, SI 
M.R.I. Implantándonos Industriales 
Maclas,Llorente,Ellas 
Maderas Del Ponton SI 
Maestro,Puente,José Ignacio 
Maestro,Puente,José Ignacio 
Manero,Torres,Juan Carlos 
Marcos,Martínez,José Antonio 
Marcos,Martínez,Julio Urbano 
Marni C B 
Martin,González,José Miguel 
Martin,López,Tomas 
Martin,Martínez,Manuel Alfonso 
Martínez,Compadre,Ana Paula 
Martínez,Marban,Joaquín 
Martínez,Portugués,Alberto 
Martínez,Portugués,Alberto 
Martínez,Sarmiento,Julio 
Martínez,Seoane,Jose 
Mauriz,Aguado,Juan Carlos 
Mayo,Fernandez,María 

Mazarlegos,Alonso,Carlos 
Mendes,Dos,Santos Valdemar 
Mesas,Oyuela,Pedro 
Mlchael,Casey,Aldan

Michell,Santiago,Ana 
Milán,Sutil,M Concepción 
Misas,Carazo,José María 
Molero,Aguílar,Antonio 
Montes,Garcia,M Yolanda 
Montes,García,M Yolanda 
Moreno,Beneltez,Vicente 
Motor Exclusivas Rodríguez Servicios Agr 
Motor Exclusivas Rodríguez Servicios Agr 
Motor Exclusivas Rodríguez Servicios Agr 
Motor Lujo Leones SI 
Moya,Arija,Antonio 
Murías,Martínez,Alfonso 
Nasslb,Brahlm 
Naturfénix SI 
Naturfenix SI 
Naturfenix SI 
Naturfenix SI 
Navarro,Sánchez,José 
Neqrouz,Mohammed 
Nieto,Alonso,Antonio 
Nieto,Fernandez,Monica 
Nogueira,Felipe,Primo 
Novedades De La Tele SI 
Nuevo Lis 81 
Nuevo Lis SI 
Ordiz,Orvíz,M Belen 
Ortopedia Chrlatían 81

B24289993 

B24249922 
B24249922 
B24313769 
B48619068 
B24308371 

B24313082 
34237443B 
B24304438 
B80609852 
X1404510S 
X1483771H 
B47333521 
B48591390 
X1281079W 
09781555T 
B24258675 
B24258675 
B24068173 
B24296667 

B24322802 
B24325086 
09807250G 
12217728J 
B24284499 
B24284499 
09735242D 
11330904T 
44428514N 
B24304412 
09781480V 
09781480V 
B24221293 
B80558596 
09772255S 
B24290694 
09764365Z 
09764365Z 
09745375E 
10178988Q 
09596619F 
E24252611 
09799352H 
12177389Q 
09476512Y 
09417328R 
09787785C 
30592528K 
3 05 92 52 8K 
12193881V 
76718515Z 
09717662R 
09756596L 
12375766H 
X1668096K 
50440523M 
X0679370L 

09713359E 
09636940D 
09715131T 
78862496G 
10846143X 
10846143X 
09780256N 
B24301186 
B24301186 
B24301186 
B24309809 
12693118Q 
09677010J 
X1423949L 
B24256554 
B24256554 
B24256554 
B24256554 
25409369G 
X13892158 
09807228M 
09806292N 
09772802X 
B60480225 
B24285900 
B24285900 
10073239K 
B24286674

001064/94 
001263/95 
001264/95 
001266/95 
001273/95 
001287/95 

001291/95 
001085/94 
001312/95 
002122/94 
001315/95 
001316/95 
001099/94 
001102/94 
001335/95 
002126/94 
012084/92 
001849/93 
001348/95 
001116/94 
001356/95 
001359/95 
001361/95 
001368/95 
001833/93 
001137/94 
001386/95 
001161/94 
001421/95 
001443/95 
001184/94 
001447/95 
001186/94 
001188/94 
001458/95 
001190/94 
001462/95 
001463/95 
001469/95 
001482/95 
001483/95 
001219/94 
001227/94 
001228/94 
001493/95 
001508/95 
001255/94 
001270/94 
001271/94 
001277/94 
001279/94 
001564/95 
001565/95 
001570/95 
001301/94 
001593/95 
001599/95 

001310/94 
001610/95 
001318/94 
001615/95 
001626/95 
001627/95 
001640/95 
001646/95 
001647/95 
001648/95 
001649/95 
001340/94 
001358/94 
001362/94 
001365/94 
001366/94 
001367/94 
001676/95 
001680/95 
001682/95 
001686/95 
001687/95 
001380/94 
001383/94 
001386/94 
001387/94 
001713/95 
001406/94

153.900

18.000
60.300

58.500
18.450
9.000

58.940
74.213
18.450

83.208

120.000

99.000

27.000

37.932
6.750

27.720
14.400

36.000

6.150
17.529
28.774
30.531
49.500

Pajaree, Moran, Jesús 09789314P 001733/95 2.250
Falencia, Gómez,M Carmen 10084759H 001735/95 6.426
Peña,Moreno,José Manuel de la 03419696X 002196/94 5.727
Peíayo,Panlagua,José Luis 09668469M 001438/94 66.619
Perez,Alvares,M Begofia 09756790Y 001772/95 12.657
Peres,Area,Lorenzo 10195424F 001773/95 22.326
Peres,Fernandez,Vicente 09288206R 001784/95 9.000
Peres,García,Juan Carlos 09784428K 001454/94 269.415
Peres,García,N Begofia 10053043L 001455/94 12.750
Peres,Martines,Gerardo 09616002R 001791/95 14.625
Peres,Martines,Gerardo 09616002R 001792/95 58.500
Peres,Aalbidea,Rafael 09701517W 001807/95 7.539
Potit Intimo 51 B24323859 001815/95 4.484
Petroñosa 61 B80459209 001816/95 26.232
Pifiaro, M* te,Marcelina 09778293G 001818/95 26.139
Picón,Robledo,Marla del Cansen 09785790A 001481/94 113.964
Pinto Martines, C.B. E24288508 001485/94 98.241
Pinto,Martínez,José Antonio 09757364M 001487/94 73.681
Pinturas Gallego Cb E24297087 001490/94 22.500
Piatur** Joeagar S L B24322380 001826/95 7.500
PtWfaree Jomagar S L B24322380 001827/95 2.250
Pingares Y Reformas Alpir S L B24315830 001829/95 43.875
Plateros Hispano Mejicanos 81 B24267536 002210/94 78.657
Pop Crac* SI B79964235 002212/94 7.503
Post-Duplo 8 L B24317646 001842/95 13.654
Poso,Migan,M Victoria 09659987X 002213/94 13.989
Prado,Marreras,Venancio Ramón 09806168A 001848/95 12•188
Práxedes,Sanchas,María Adelaida 50803635Q 001851/95 25.275
Priego, remandes, José Mariano de 09732323B 001508/94 37.173
Prieto,Peres,José Ramón 12775473P 001861/95 8.401
Prima C.B. 124293102 001516/94 20.030
Problema Resuelto Cb E24313322 001867/95 34.806
Prodomue 8a A29048014 001519/94 29.250
Promociónos Julio Feo 81 B24314023 001876/95 33.750
Promotora Constructora Salmantina 8 A A37037561 001527/94 468.480
Promotora Constructora Salmantina 8 A A37037561 001878/95 1.050.9»)
Puente,González,M Angeles 16237961F 001684/95 34.042
Puente,Martínez,Juan Josa 10Í72674G 001886/95 30.000
Qulros,Rodríguez,M Natividad 328684021 001890/95 17.625
Raje,Ashwln,Gajanan X0567467B 002223/94 22.346
Raje,Janavi,Ashwin X0665521Q 002224/94 23.913
Ramírez,Jimenez,Gabriel 71419124F 001897/95 18.450
Ramos,Castro,Pablo 09327995T 001898/95 9.000
Ramos,Sánchez,José 09632950K 002225/94 24.318
Rayas!,Jupille,Ginette Susanne 09720897Q 001904/95 66.176
Recuperaciones Y Suministros Industríale B24318909 001909/95 29.221
Redondo,Casado,José Luis 38063753H 001557/94 43.594
Refrigeración Industrial Olid S.A.L. A47293139 001561/94 27.000
Reml Recuperaciones Mineras 81 B24291692 001916/95 100.140
Residencial Bellavista Sa A41109828 001564/94 6.413
Revuelta,González,Susana 09774681A 001568/94 37.522
Rex,López,Luis 09295617Y 001934/95 58.500
Rey,Fernandez,Miguel Angel 10085148Q 001937/95 29.250
Rey,Pellitero,Raúl 09764084D 001573/94 22.500
Ríos,García,Juan 31612003K 001583/94 6.750
Rivero,Montero,Manuel Andrea 36075481G 001954/95 131.003
Rodríguez,Alario,Eustaquio 09751161N 001968/95 15.343
Rodríguez,Fernandez,Isidoro 097118181 001989/95 37.429
Rodríguez,García,Edita 34977325Y 001621/94 37.467
Rodríguez,García,Roberto 10887833R 001997/95 32.909
Rodríguez, Locabas, Angel 09465268D 001630/94 21.266
Rodríguez,López,José Antonio 09766931G 002002/95 7.500
Rodríguez, Martínez, Alxnudena 09793653T 001633/94 10.626
Rodríguez,Martínez,Manuel 095825053 002011/95 11.250
Rodríguez,Rodríguez,Eulogio 09779051A 002241/94 18.855
Rodríguez,Tuero,Javier 09754815D 002034/95 12.638
Roldan,Valere,Manuel 71611534E 002040/95 14.625
Román,Martin,Eugenio 09591237F 001659/94 36.563
Ronda,Gutiérrez,Luis Miguel 09757352Q 002042/95 9.000
Sainz-Ezquerra,Foces,Carlos Feo José 09692457G 001678/94 18.450
Sánchez,Cantoral,José Antonio 09752270V 002077/95 5.810
Santamaría,Martínez,Clemente 09730419Q 002089/95 18.000
Santos,Antonio,Francisco X07196858 001705/94 18.450
Santos,Vega,Fernando 09775698P 002106/95 24.633

Sastre,Moran,José Ramón 10176295Z 001720/94 42.102
Sdad Coop Lovicale F24301400 002260/94 1.500
Serfijo SI B24316408 002121/95 88.933
Serrano,Requena,Manuel 50536030Q 002125/95 12.068
Servicios Especializados De Restauración B24298960 001730/94 22.354
Servicios Internacionales Consulting S L B24083107 002128/95 4.020
Servicios Sanitarios Sersa SI B80639628 001732/94 52.694
Setecos C B E24212458 002132/95 58.500
Sierra,Díaz,Nuria 12402369X 001738/94 28.698
Sierra,Diez,Patricio 09623853D 001739/94 39.026
Sistemas Técnicos De Seguridad 8 L B24069171 001743/94 57.332
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Siwgolf 81 
Slwgolf SI 
Soto,Martínez,Miguel Angel 
Soto,Martínez,Miguel Angel 
Sualca Union S.L.
Suarez,Trapiello,M Leonor 
Subeonlc 100 SI
Sumernor SI
Sunlux SI
Supermercados El Orbayu 81 
T.A.C. Agroalimentarla Cb 
Tabaco Y Oro 8 L
Taboada,Fuentes,Jorge Benigno
Testera,Carruebano,Florentina Victoria 
Torre,Robles,José Manuel 
Trabajos De Altura 81 
Trabajos De Altura SI
Trabajos U Estructuras De Aliste 81 
Tragoz Distribución 8a 
Transferrcale 81 
Trasmutar Cb
Tudela Veguln Sa 
Turrado Vázquez 81 
Unigremios SI 
Urbanizaciones Somiedo 8 L 
V & M Consulting SI 
V-2 Complementos Auxiliares Sa 
Vales,Arlas,Juan Manuel 
Valladares,López,M Isabel 
Valladares, Villa,Belarmino 
Vaz Y Gil SI
Vázquez,Muñoz,José Ignacio 
Vázquez,Muñoz,José Ignacio 
Vázquez,Muñoz,José Ignacio 
Vega,Martínez,M Camino 
Vega,Martínez,M Camino 
Velasco,Perez,Juan Manuel 
Vicente,Bode,Ana M Magdalena 
Vlduelra,Perez,Manuel 
Viemser 81

Villagrasa,Moron,M Pilar 
Vuelta,Villafafle,Felipe 
Wan, Ha o 

Yugueros,Hodino,Visitación Tomasa 
Yugueros,Modino,Visitación Tomasa 
Zapata,Ferrer,M Joee 
Zapatero,Martínez,Marlo

B24291601 
B24291601 

09664956B 
09664956B 
B24296725 
09739538G 
B24321218 
B33304908 
B27163773 
B24303182 
E24324337 
B24306771 
33226724G 
09356158B 

09719389A 
B24279689 
B24279689 
B49147325 
A37287174 
B24291254 
E24290777 
A33001595 
B24313660 
B26218263 
B24315848 
B24320590 
A78601945 
10078645E 
71416225Y 
12236897E 
B24324766 
09692653Q 
09692653Q 
09692653Q 
09666069C 
09666069C 
09733175N 
11337424B 
15336994L 
B47093745

098086878 
09701308T 
X1016905Y 
09749241R 
09749241R 
07490537N 
09741552V

001744/94 
001745/94 
002154/95 
002155/95 
002157/95 
001766/94 
002169/95 
002172/95 
002176/95 
002269/94 
002179/95 
002182/95 
002183/95 
002207/95 
002217/95 
001808/94 
001807/94 
002223/95 
002227/95 
001815/94 
001817/94 
002233/95 
002234/95 
002239/95 
002245/95 
002252/95 
002254/95 
002264/95 
002266/95 
001831/94 
002277/95 
001843/94 
001844/94 
001845/94 
001849/94 
002291/95 
002296/95 
001864/94 
002317/95 
001871/94

002325/95 
001882/94 
002338/95 
002349/95 

002350/95 
002351/95 
001888/94

60.000

90.000

60.000
78.000
90.000

18.000

28.020

83.250

35.437
30.000

Contra el acto de inclusión en el Censo podrá interponer recurso 
de reposición ante el Jefe de la Dependencia de Gestión de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria (Delegación de León), en el 
plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio-notificación en el Boletín Oficial 
de la Provincia, o reclamación ante el Tribunal Económico 
Administrativo Regional en el mismo plazo, sin que puedan inter
ponerse simultáneamente ambos recursos.

Contra las liquidaciones, aprobadas mediante acuerdo adop
tado por la Comisión Municipal de Gobierno, notificadas mediante 
el presente anuncio-notificación podrán los interesados interponer 
recurso de reposición ante la Comisión Municipal de Gobierno del 
Excmo. Ayuntamiento de León, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia. Se entenderá desestimado si transcurre un mes desde su 
presentación sin que se le notifique resolución alguna, a partir del 
cual podrá solicitar la certificación de actos presuntos que regula el 
artículo 44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de Valladolid, en el plazo de dos meses si la resolu
ción del recurso de reposición es expresa, y en el plazo de un año a par
tir del día siguiente al de la recepción de la referida certificación, o de 
la finalización del plazo para su expedición, en el supuesto de que 
la Administración no resolviera expresamente, comunicándolo pre
viamente al Excmo. Ayuntamiento de León (artículo 110.3 de la Ley 
30/92).

Igualmente, podrán los interesados interponer cualquier otro 
recurso que estimen procedente.

El ingreso de la deuda deberá hacerse efectivo en la Tesorería 
Municipal del Excmo. Ayuntamiento de León, en los siguientes pla
zos: Si la publicación de este anuncio-notificación en el Boletín 
Oficial de la Provincia se realiza entre los días 1 y 15 de cada mes, 
hasta el día 5 del mes siguiente o inmediato hábil posterior. Si se pu
blica entre los días 16 y último del mes, hasta el día 20 del mes si
guiente o inmediato hábil posterior.

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario, sin haber 
sido satisfecha la deuda, determinará el inicio del procedimiento de 
apremio con el recargo del veinte por ciento más los intereses dé de
mora y costas a que hubiere lugar.

León, 11 de noviembre de 1997.—El Alcalde, Mario Amilivia 
González.

10617 62.500 ptas.

PONFERRADA

CONVOCATORIA Y BASES PARA SELECCIONAR UNA PLAZA DE 
SOCORRISTA, MEDIANTE CONTRATO LABORAL TEMPORAL, CON DESTINO EN 
LAS PISCINAS CLIMATIZADAS . -

El presente anuncio tiene por objeto la selección de UNA 
PLAZA DE SOCORRISTA, según resolución de fecha 10-11-97, del 
Concejal Delegado de Personal, en la que resuelve que se 
redacten las bases precisas, para contratar temporalmente dicha 
plaza, mediante contrato de Obra o Servicio determinado, 
regulado por la Ley 2.546/94, de 29 de diciembre (B.O.E. de 26 
de enero de 1.995) y art° 15 del E.T., modificado por R.D.L. 
8/97, de 26 de mayo.

BASES

PRIMERA: Objeto de la convocatoria.- La presente 
convocatoria tiene por objeto seleccionar a los aspirantes con 
quien a de formalizarse contrato laboral temporal, en la 
modalidad de Obra o Servicio determinado, para los puestos de 
trabajo que se indican en el Anexo I.

SEGUNDA.- Naturaleza y duración del contrato.- Serán 
contratados para los puestos de trabajo reflejados en el Anexo 
I de esta convocatoria, por un período inicial de 6 meses, que 
se interrumpirá en caso de baja por ILT y se reanudará por el 
tiempo que reste a concluir aquella.

TERCERA.- Prestación de Servicios.- Las funciones 
inherentes al puesto de trabajo se desempeñaran conforme al 
convenio vigente en cada caso.

CUARTA.- Condiciones de los aspirantes.- Las condiciones 
que deseen participar deberán reunir los requisitos siguientes 
exigidos en el art°. 135 del R.D. 781/86, de 18 de abril y en 
concreto las siguientes:

a) Tener nacionalidad española o de un país miembro de la 
Comunidad Europea, de acuerdo con lo que establezca la Ley que 
regule el acceso a la función pública española de las 
nacionales de los demás estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión, de la titulación que en el Anexo se 
indica para cada plaza.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente 
disciplinario del Servicio a la Administración Pública, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas 
por sentencia firme.

Estos requisitos deberán ponerse como fecha límite el 
último día del plazo de presentación de instancias, y 
mantenerse en el momento de tomar posesión, en el caso.

QUINTA.- Forma y plazo de presentación de Instancias.-
Quienes deseen tomar parte en la presenta convocatoria, 

deberán hacer constar en sus instancias que reúnen todos y cada 
uno de los requisitos exigidos en la convocatoria, referida 
siempre a la fecha de finalización del plazo de presentación 
de instancias.

Las solicitudes para tomar parte en este proceso, se 
dirigirán al limo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
Ponferrada, y se presentarán en el Registro General de Entrada 
del Ayuntamiento dentro del improrrogable plazo de 10 días 
naturales contados a partir del siguiente al de la publicación 
de las presentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia.

También podrán presentarse las solicitudes en la forma que 
determina el arf. 38.4) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.
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Loa aspirantes que remitan sus instancias a través de los 
medios oficialmente establecidos (Oficinas de correos, Gobierno 
Civil, etc.) podrán enviarlas además por FAX, con el objeto de 
que el Ayuntamiento tenga constancia de la presentación de las 
instancias dentro del plazo establecido. A tal efecto el FAX 
del Ayuntamiento de Ponferrada es el 44.66.30.

A la instancia, cuyo modelo sé facilitará en el Registro 
General del Ayuntamiento, se acompañará:

a) Resguardo acreditativo de haber abonado en la 
Tesorería del Ayuntamiento, la cantidad de 1.200 pesetas en 
concepto de derechos de examen.

b) Copia compulsada del D.N.I.

c) Copia compulsada de la titulación exigida en la 
convocatoria.

SEXTA.- Admisión de aspirantes.- Expirado el plazo de 
presentación de instancias, el Concejal Delegado de Personal, 
dictará resolución, declarando aprobada la lista provisional 
de admitidos y excluidos motivando la exclusión y detallando 
los requisitos que no se reúnen y publicándose en el Tablón de 
Edictos de la .corporación, concediéndose un plazo de 10 días 
hábiles para subsanación de defectos, conforme determina el 
art” . 71 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común.

La no representación de documentos, en el indicado plazo 
supone la exclusión de los aspirantes.

SEPTIMA.- Comisión de Selección.- Estará constituida del 
modo siguiente: .

Presidente: - El Alcalde Presidente o Concejal en quien 
delegue.

Vocales: - El Concejal Delegado del Area de Deportes.
- El Encargado de Instalaciones Deportivas.
- El funcionario Jefe de la Sección de Personal.
- Un representante designado por el Comité de 

Empresa.
Secretario: El de la Corporación o funcionario en quien 

delegue.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir 
cuando concurran los supuestos del art". 28 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre (L.R.J.A.P.P.A.C.).

Todos los miembros del Tribunal tendrán voz y voto. El 
Tribunal no quedará validamente constituido sin la presencia 
de, al menos, 3 de sus miembros titulares o suplentes debiendo 
estar, en todo caso el Presidente o el Secretario, o quien 
legalmente le sustituya.

OCTAVA.- Pruebas selectivas.- La selección de los 
aspirantes se llevará a cabo a través de la realización de 2 
ejercicios que serán obligatorios y eliminatorios.

Los ejercicios se calificarán de 0 a 10 puntos, siendo 
preciso obtener 5 en cada uno de los ejercicios, para no ser 
eliminado.

Las calificaciones se obtendrán sumando las puntuaciones, 
otorgadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo 
el total por el número de estos (media aritmética), siendo el 
cociente la calificación definitiva.

El orden de la clasificación definitiva estará determinado 
por las puntuaciones, obtenidas en los ejercicios obligatorios.

NOVENA.- Concluida la selección el Tribunal publicará el 
Tablón de Edictos de la Corporación la relación de aspirantes 
seleccionados por orden de puntuación, precisándose que el 
número de ellas no podrá exceder del de las plazas convocadas. 
Finalizando el proceso selectivo en la integridad, el Tribunal 
elevará la relación de los aspirantes que hayan sido 
seleccionados al órgano competente con el acta de la última 
sesión de las pruebas realizadas, en la que se habrá de hacer 
concreta referencia al aspirante seleccionado y proponiendo su 
nombramiento.

DECIMA.- Presentación de la documentación.- Los aspirantes 
propuestos presentarán en el plazo de 5 días, siguientes desde 
que se haga pública la relación de seleccionados en el Tablón 
de edictos de la Corporación, los documentos acreditativos de 
las condiciones y requisitos exigidos en la base 4* de la 
convocatoria y no exigidos en el momento de presentación de 
instancia.

Quien no presentase ni alegase justa causa no podrá ser 
contratado y quedarán anuladas todas las actuaciones, 
incurriendo en su caso en las responsabilidades que pudiera 
haber contraído por falsedad en documento privado.

Aprobada la documentación, se formalizará el 
correspondiente contrato, en modelo oficial, dentro de los 5 
días hábiles siguientes, realizando la correspondiente alta en 
la Seguridad Social.

Quien no firmase el contrato en los plazos antedichos 
decaerá en todos los derechos al puesto.

Firmado el contrato el seleccionado prestará servicio en 
las Piscinas Climatizadas .

UNDECIMA.- Incidencias.- El Tribunal queda facultado para 
resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos y 
decisiones precisas en el buen orden.

DUODECIMA.- Impugnaciones.- La convocatoria, sus bases y 
cuantos actos administrativos se deriven de esta y de las 
actuaciones del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por 
los interesados, en casos y forma establecidos en la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre de 
1.992.

DECIMOTERCERA.- Derecho supletorio.- En lo no previsto en 
la presente convocatoria, será de aplicación el R.D. 364/95 de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado, la Ley 7/85, de 2 de abril reguladora de las Bases de 
Régimen Local y el Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de 
abril, por el que se aprueba el texto refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, y 
demás legislación que le sea de aplicación.

La presente convocatoria se publicará en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

A N E X O I

Denominación Plaza: Socorrista.

Número de Plazas: 1

Titulación requerida: F.P.l, Bachiller Elemental o 
equivalente y estar en posesión del Título de Socorrista 
expedido y homologado por la Federación Española de Salvamento 
y Socorrista (Se aportará con la solicitud).

Tipo de Contrato: De Obra o Servicio determinado, regulado 
en el R.D. 2.546/94, de 29 de diciembre (B.O.E. de 26 de enero 
de 1.995). y art" 15 del E.t.(modificado por E.D.L. 8/97 de 26 
de mayo).

Jornada Laboral: Según Convenio.

Ejercicios: Primero.- Contestar a un cuestionario sobre 
accidentes cardiovasculares, lesiones articulares y óseas. 
Normas higiénico sanitarias de utilización de Piscinas, 
ahogamientos

Segundo.- Consistirá en la realización de pruebas de 
natación y simulación de salvamento en Piscinas en el Tiempo 
que determine el Tribunal.

.Contra la presente resolución, que agota la vía 
administrativa, los interesados podrán interponer recurso 
contencioso administrativo, ante la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla 
y León en el plazo de 2 meses, contados desde el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, 
previa su comunicación al Ayuntamiento de Ponferrada de su 
intención de interponer el mencionado recurso, de conformidad 
con lo establecido en el art". 110.3) de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el art’. 
58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativo, o 
cualquier rísurso, que considere conveniente para su defensa 
de su»1 intereses.

Ponferrada, 10 de noviembre de 1997.—El Concejal Delegado 
de Personal, Juan Elicio Fierro Vidal.

10791 20.000 pías.

* * *

Resolución de la Concejalía de Personal del Ayuntamiento de 
Ponferrada, elevando a definitiva la lista de oposiciones a la 
plaza de Técnico de Administración General, mediante oposición 
libre.
Visto el expediente de referencia.
Resultando que con fecha 24 de octubre de 1997, se publica en 

el Boletín Oficial de la Provincia, número 244, la relación provisional 
de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas de una plaza de:

Técnico de Administración General, vacante en la plantilla de per
sonal funcionario de este Ayuntamiento.

Considerando que finalizado el plazo de reclamaciones, en 
tiempo y forma, han presentado la documentación complementaria exi
gida en la convocatoria los siguientes aspirantes:
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Apellidos y nombre DNI

Alvarez Alvarez, Pedro Juan 09796644
Díaz García, Elena 09416064
Díaz Suárez, Violeta 09411113
Fernández Bajo, M.a José 09776768
Fernández Prieto, Rebeca 09805419
González Martínez, Marta 09417492
Pendas Mendivil, Begoña 09389532
Pérez Llamazares, Leonardo 10066561
Pueyo Santillana, Linda 09408943
Pulido Navas, Mónica 05421113
Ramos Alvarez, Lucía 10071081
Rodríguez Hidalgo, Marta M.‘ 09791407
Sánchez García, Pedro Vicente 09736131
Santos Pérez, Alonso 09771522

Vistas las atribuciones conferidas a esta Concejalía por Decreto 
de la Alcaldía de fecha 14 de julio de 1995, publicado en el Boletín 
Oficial de la Provincia, número 177, de 4 de agosto del mismo 
año resuelvo:

Primero.-Aprobar definitivamente la lista de admitidos y ex
cluidos, según la relación incluida en el anexo de esta resolución.

Segundo.-Convocar a los aspirantes admitidos para la celebra
ción del primer ejercicio para el día 20 de enero de 1998, a las 17.00 
horas, en el Instituto Gil y Carrasco, provistos de DNI o documento 
que le identifique fehacientemente.

Así lo acuerda, manda y firma el señor Concejal Delegado de 
Personal, en Ponferrada a 4 de noviembre de 1997, de todo lo cual, yo 
el Secretario, certifico.-El Concejal Delegado (ilegible).—El Secretario 
(ilegible).

ANEXO

LISTA DEFINITIVA DE ADMITIDOS Y EXCLUIDOS A LAS 
PRUEBAS SELECTIVAS, CONVOCADAS PARA CUBRIR

UNA PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACION 
GENERAL -MEDIANTE OPOSICION LIBRE-

ADMITIDOS
APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
ALVAREZ ALVAREZ, PEDRO JUAN 09796644
ARIAS MIRANDA, MANUEL PEDRO 10079548
ARJONA GARCIA, M* OLGA 11784537
BLANCO MARTINEZ, REGINA 10074499
CABRERA LANERO, GUIOMAR 09783845
CASAIS GARCIA, MANUEL 09774525CATALAN CAMPAÑA, ARACELI 30485314CERVERA LAMADRID, YOLANDA 33395692
CUEVAS VALENZUELA, RAFAEL 44255779DIAZ GARCIA, ELENA 09416064DIAZ GOMEZ, JAVIER 10078153DIAZ SUAREZ, VIOLETA 09411113
ESCUREDO FERREIRO, ANA MARIA 10084305
FERNANDEZ BAJO, M* JOSE 09776768
FERNANDEZ CRESPO, MONSERRAT 09777611
FERNANDEZ HERREROS, JUDITH 09786609
FERNANDEZ PRIETO, REBECA 09805419
FERNANDEZ RODRIGUEZ, M* ISABEL 10072753
GARCIA GONZALEZ, MARTA E. 10078319
GARCIA LEON, M* ISABEL 07954285
GONZALEZ MARTINEZ, MARTA 09417492
HEREDIA FERNANDEZ, M* JESUS 10873219
IGLESIAS BAYON, ELENA 09772476
JUAREZ GARCIA, M* GLORIA 09790955
LOPEZ GARCIA, PILAR 11082136
LOZANO PARDO, JOSE 29090079
MATA POSADILLA, JUAN JOSE DE LA 09794759
MEIJE IGLESIAS, MERCEDES 10077396
MENDEZ DIAZ, HERMINIO 09762286
ONIS PERAL, IGNACIO 09386249
PENDAS MENDIVIL, BEGOÑA 09389532
PEREZ PARELO, ANA ISABEL 10082702
PEREZ LLAMAZARES, LEONARDO 10066561
PEREZ PEREZ, NURIA ISABEL 10853040
PUEYO SANTILLANA, LINDA 09408943
PULIDO NAVAS, MONICA 05421113

RAMOS ALVAREZ, JULIA
RODRIGUEZ BERASTAIN, MARIA BELEN 
RODRIGUEZ HIDALGO, MARTA M* 
RODRIGUEZ PINTOR, JOSE LUIS 
RODRIGUEZ RAMON, LONGINOS 
ROMON LLAMAZARES, M* DEL PILAR 
SAA ALVAREZ, JAVIER DE
SAL MOLDES, GERARDO MANUEL 
SANCHEZ GARCIA, PEDRO VICENTE 
SANCHEZ MARTINEZ, MERCEDES 
SANTOS PEREZ, ALONSO 
SEARA VEGA, M* DOLORES 
TORNERO SUREZ, ISABEL
VOCES ESTANCONA, M*. CRISTINA

10071081 
22746665 
09791407 
71499242 
10057155 
09790244 
09399861 
10058095 
09736131 
10083833 
09771522 
10048539 
09743819 
10078530

Excluidos
-Abajo Páramo, Eva Mana de. DNI 71549416. Por no aportar copia 

compulsada del DNI, ni título exigido en la convocatoria, ni acredi
tar haber pagado los derechos de examen.

-Alvarez Rubio, Marta. DNI 09399240. Por presentar la soli
citud fuera de plazo y no aportar copias compulsadas del DNI y título 
exigido en la convocatoria y no acreditar haber pagado los derechos 
de examen.

-Andrés Mesa, M.a Victoria. DNI 09778383. Por no aportar co
pias compulsadas del DNI y titulación exigida en la convocatoria.

-Canga Díaz, M.a Gladys. DNI 09381955. Presentar la solici
tud fuera de plazo y no adjuntar la documentación exigida en la con
vocatoria.

-Cañón González, Susana. DNI 09786128. Por no aportar copias 
compulsadas del DNI, ni de la titulación exigida en la convocatoria.

-Castro Urdíales, Floriano. DNI 09740341. Por no aportar copia 
compulsada de la titulación exigida en la convocatoria.

-Durán Castellanos, M.a Soledad. DNI 08790981. Por no apor
tar copia compulsada del DNI, ni la titulación exigida en la convocatoria.

-Embil López, Javier. DNI 11077653. Por no aportar copia 
compulsada del DNI, ni la titulación exigida en la convocatoria.

-Flecha Barrioluengo, M.a Aurora. DNI 09975500. Por no apor
tar copia compulsada del DNI, ni de la titulación exigida en la con
vocatoria.

-González Alonso, M.a Belén. DNI 09333172. Por no aportar 
copia compulsada del DNI, ni de la titulación exigida en la convo
catoria, ni acreditar haber pagado los derechos de examen.

-González Fuertes, Blanca Esther. DNI 10196106. Por no apor
tar copia compulsada, ni la titulación exigida en la convocatoria, ni 
acreditar haber pagado los derechos.

-Gordaliza Valbuena, Milagros. DNI 09785346. Por no apor
tar copia compulsada del DNI, ni del título exigido en la convoca
toria.

-Hidalgo Hidalgo. Marta. DNI 33313802. Por no aportar copia 
compulsada del DNI, ni de la titulación exigida en la convocatoria.

-López Alonso, Marta. DNI 09786351. Por no aportar copia 
compulsada del DNI, ni de la titulación exigida en la convocatoria.

-Martínez Prados, Antonio Luis. DNI 09776109. Por no apor
tar copia compulsada del DNI, ni de la titulación exigida en la con
vocatoria.

-Menéndez González, M.a Teresa. DNI 45431939. Por no apor
tar copia compulsada del DNI, ni de la titulación exigida en la con
vocatoria, ni acreditar haber pagado los derechos de examen.

-Pardo Alvarez, Javier. DNI 11078885. Presentar la solicitud 
fuera de plazo, y no aportar copia compulsada del DNI, ni de la ti
tulación exigida en la convocatoria, ni acreditar haber pagado los 
derechos de examen.

-Riego Santos, M.a Rosa del. DNI 71549034. Por no aportar 
copia compulsada del DNI, ni de la titulación exigida en la convo
catoria.

Ponferrada, 4 de noviembre de 1997.—El Concejal Delegado de 
Personal, Juan Elicio Fierro Vidal.

10547 18.000 ptas.
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BEMBIBRE

Aprobado inicialmente el Presupuesto General de este 
Ayuntamiento para 1997 en sesión celebrada el día 19 de mayo de 
1997 por el Pleno de esta Corporación y no habiéndose presentado 
reclamaciones en el período de exposición al público, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 
39/88, de 28 de diciembre, se considera definitivamente aprobado, 
publicándose ahora el resumen por Capítulos de cada uno de los 
presupuestos que integran el General:

PRESUPUESTO MUNICIPAL 1997

ESTADO DE GASTOS

CAPITULO CONCEPTO PTS.

1 GASTOS DE PERSONAL  230.937.609
2 COMPRA DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS  103.790.537
3 GASTOS FINANCIEROS  44.515.325
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES ...................... 61 .580.920
6 INVERSIONES  336.737.259 ,
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 20.000.000
9 AMORTIZACION DE CREDITOS Y GASTOS FINANCIEROS 24.771.675

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS . 822.333.325

ESTADO DE INGRESOS

CAPITULO CONCEPTO PTS.

1 IMPUESTOS DIRECTOS  154.1 15.000
2 IMPUESTOS INDIRECTOS  10.167.200
3 TASAS Y OTROS INGRESOS \. . . . 202.851.744
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  207.548.559
5 INGRESOS PATRIMONIALES  513.000
6 ENAJENACION DE BIENES REALES  3.800.000
7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL  237.087.822
9 PASIVOS FINANCIEROS  6.250.000

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS  822.333.325

PATRONATO MUNICIPAL RESIDENCIA EL SANTO

PRESUPUESTO DE GASTOS

GRUPO DE FUNCION 3:

SUBFUNCION 3.1.3 ACCION SOCIAL:

CAP. I,- GASTOS DE PERSONAL:
313.131. PERSONAL LABORAL EVENTUAL  33.000.000
313.160. SEGURIDAD SOCIAL  5.000.000

TOTAL....  38.000.000

CAP. II,- COMPRA BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS:

313.212. MANTENIMIENTO Y CONSERV. EDIFICIOS  300.000
313.213. MANTENIMIENTO Y CONSERV. MAQUINARIA  700.000
313.220 MATERIAL DE OFICINA  100.000
313.221.00 ENERGIA ELECTRICA  2.000.000
313.221.02 GAS  200.000
313.221.03 COMBUSTIBLES Y CARBURANTES  1.300.000
313.221.04 ROPA Y VESTUARIO  500.000
313.221.05 ALIMENTACION  12.000.000
313.221.07 FARMACIA Y MEDICOS ................................. 315.000
313.221.08 LAVADO Y LIMPIEZA  1.000.000
313.222.01 TELEFONO ....................................... 800.000
313.222.02 CORRESPONDENCIA................................................................. 85.000
313.226 GASTOS DIVERSOS Y FESTEJOS  3.000.000

TOTAL  22.300.000

CAP. VI,- INVERSIONES REALES:

313.622 AMPLIACION RESIDENCIA  13.000.000
313.625 INVERSION MOBILIARIO  3.500.000

TOTAL  16.500.000

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  76.800.000 PTS.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

399 INGRESOS DIVERSOS.  2.800.000

TOTAL  2.800.000

480 TRANSFERENCIAS CORRIENTES RESIDENTES  35.000.000
TRANSFERENCIAS TESORERIA INSERSO RESIDENT  39.000.000 

TOTAL  74.000.000

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS  76.800.000 PTS.

PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL

PRESUPUESTO DE GASTOS

GRUPO DE FUNCION 3.

SUBFUNCION 3.1.3: ACCION SOCIAL:
CAPITULO I.- GASTOS DE PERSONAL
160. CUOTAS SOCIALES 690.000.000

GRUPO DE FUNCION 4.
SUBFUNCION 4.5.2: DEPORTES:
CAPITULO I,- GASTOS DE PERSONAL
131. LABORAL EVENTUAL  2.250.000
141. OTRO PERSONAL  6.000.000

TOTAL  8.250.000

CAPITULO II.- GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS:
213.00 REPARACIONES, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION  3.900.000
220.01 PUBLICIDAD .............................. 450.000
221.04 VESTUARIO Y MATERIAL DEPORTIVO........  1.050.000
221.08 SUMINISTROS PRODUCTOS LIMPIEZA Y ASEO  200.000
222.00 COMUNICACIONES TELEFONICAS  325.000
223 TRANSPORTES  500.000
224 PRIMAS DE SEGUROS  375.000
226 GASTOS DIVERSOS ................... 600.000

TOTAL . 7.400.000

CAPITULO IV,- TRANSFERENCIAS CORRIENTES:
489 OTRAS TRANSFERENCIAS  12.150.000

CAPITULO VI,- INVERSIONES:
625 ADQUISICION EQUIPAMIENTO PABELLON 1.190.000

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  29.680.000 PTS.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULO III.- TASAS Y OTROS INGRESOS:
341.00 ESCUELAS DEPORTIVAS  1.000.000
341.01 PLAYAS, CAMPINGS, PISCINAS  7.200.000
341.02 RECAUDACION PABELLON  540.000
399.04 IMPREVISTOS................................................................................ 50.000

TOTAL  8.790.000

CAPITULO IV,- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
400 DE LA ADMON. GRAL. DE LA ENTIDAD LOCAL  17.650.000
401 OTRAS TRANSFERENCIAS JUNTA C. Y L  100.000
424 DE LA DIPUTACION PROVINCIAL  2.290.000

TOTAL  20.040.000

CAPITULO V,- INGRESOS PATRIMONIALES
543 ADJUDICACION Y SUBASTA DE LOCALES  850.000

TOTAL  .850.000

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS  29.680.000 PTS.

PATRONATO DE FIESTAS

PRESUPUESTO DE GASTOS
GRUPO DE FUNCION 4:
SUBFUNCION 451,- PROMOCION Y DIFUSION DE LA CULTURA.
451.226.07 FIESTAS DEL CRISTO  9.700.000
451 .226.07 CARNAVAL  1.500.000
451 .226.09 NAVIDAD . 1.500.000
451 .226.10 BOTILLO  9.000.000
451 .226.11 ACTIVIDADES DIVERSAS . 900.000

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS  22.600.000

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULO II,- TASAS Y OTROS INGRESOS:
351 INGRESOS FERIANTES  800.000
399 OTROS INGRESOS DIVERSOS  600.000

TOTAL  1.400.000
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CAPITULO IV,- TRANSFERENCIAS CORRIENTES:
400 DE LA ADMON. GRAL. DE LA ENTIDAD LOCAL  16.900.000
480 INGRESOS BOTILLO ....................................... 4.300.000

TOTAL  21.200.000

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS  22.600.000

PATRONATO DEL MUSEO MUNICIPAL BIERZO ALTO

PRESUPUESTO DE GASTOS

GRUPO DE FUNCION 4:
SUBFUNCION 451 PROMOCION Y DIFUSION DE LA CULTURA:
CAPITULO II,- GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS:
220 ADQUISICION VITRINAS,PANELES Y PUBLICACIONES  900.000
226 GASTOS DIVERSOS  200.000 

TOTAL 1 .100.000

TOTAL PRESUPUESTO DE.GASTOS 1.100.000 PTS.

PRESUPUESTO DE INGRESOS

CAPITULO III,- TASAS Y OTROS INGRESOS
399 INGRESOS DIVERSOS  200.000 

TOTAL  200.000

CAPITULO IV,- TRANSFERENCIAS CORRIENTES
440 DE LA ADMINISTRACION GENERAL DE LA ENTIDAD  900.000

TOTAL  900.000

TOTAL PRESUPUESTO DE INGRESOS 1.100.000 PTS.

PIBASA, PROMOCION INDUSTRIAL BIERZO ALTO, S.A.

PREVISIONES DE GASTOS

CODIGO CONCEPTO IMPORTE

A.1 CONSUMOS DE EXPLOTACION 175.013.886
A.2 GASTOS DE PERSONAL 5.900.000
A.3 DOTACIONES PARA AMORTIZACIONES DE INMOV. 458.861
A.5 OTROS GASTOS DE EXPLOTACION 43.525.000
A.6 GASTOS FINANCIEROS Y ASIMILADOS 500.000
A.10 PERDIDAS PROC. I.I., I.M., CARTERA CONTROL 2.613.474
A.14 IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 193.056

TOTAL  228.204.277

PREVISIONES DE INGRESOS

TOTAL  228.562.809

CODIGO CONCEPTO IMPORTE

B.1 INGRESOS DE EXPLOTACION 208.462.809
B.2 INGRESOS FINANCIEROS 20.000.000
B.7 INGRESOS EXTRAORDINARIOS 100.000

Asimismo, en sesión de 19 de mayo de 1997 fueron aprobadas 
la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo y de la 
Plantilla de Personal y la Oferta de Empleo Público para 1997 y 
en sesión Plenaria de 26 de junio de 1997 se modificó el Nivel de 
Complemento de Destino asignado al puesto de Secretaria pasando a 
ser el 28 lo que se publica a continuación, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 127 del Real Decreto ley 781/1986, de 
18 de abril.

RELACION DE PUESTOS DE TRABAJO

A) PERSONAL FUNCIONARIO

NUM. SIT. DENOMINACION DEL PUESTO ESCA- GRU- NIVEL PUNTOS
PZA. PZA. CARACTER. ,FUNC. Y TIT. LA PO C.D. C.E.

1 PRO SECRETARIA
Funciones arts.161 y ss.
R.D.L. 781/86 y R.D. 117
Licenciada en Derecho

H.N.

4/87

A 28 56,2

NUM. SIT. DENOMINACION DEL PUESTO ESCA- GRU- NIVEL PUNTOS
PZA. PZA. CARACTER.,FUNC. Y TIT. LA PO C.D. C.E.

1 ACUM. INTERVENTOR H.N. A 22 56,2
Funciones art.163.R.D.L. 
781/1986 y R.D. 1174/87 
Licenciado en Derecho'

3 PRO ADMINISTRATIVO 
Funciones Art. 169.1 b) 
R.D. 781/86.Jefe de Nego
ciado. Bachiller,FP2 o 
equivalente.

2 VAC ADMINISTRATIVO 
Funciones Art. 169.1 b) 
R.D. 781/86. Bachiller , 
FP2 o equivalente

4 PRO AUX. ADMINISTRATIVO 
Funciones Art. 169.1 c) 
R.D. 781/86. Grad.Escolar 
FP1 o equivalente

1 VAC AUXILIAR ADMINISTRATIVO 
Funciones Art. 169.1 c) 
R.D. 781/86. Grad. Escolar 
FP1 o equivalente

1 PRO ALGUACIL 
Funciones Art. 169.1 d)

' R.D. 781/86. Cert.Escolar.

A.G. C 14 33,20

A.G. C

A.G. D 10 22,5

A.G. D

A.G. E 10 21,00

1 VAC TECNICO SUPERIOR A.E. A
Funciones Art.171.1 
R.D. 781/86. Economista.

1 PRO TECNICO DE GRADO MEDIO A.E. B 18 51,70
Funciones Art. 171.1 
R.D. 781/86.Arqu. Técnico

y L. y Art.173 R.D. 
781/198 . Grad. Escolar 
FP1 o equivalente

1 PRO
NUM. SIT
PZA. PZA

TECNICO DE GRADO MEDIO 
. DENOMINACION DEL PUESTO 
. CARACTER.,FUNC. Y TIT.

A.E.
ESCA
LA

B
GRU
PO

18
NIVEL 
C.D.

51,70 
PUNTOS 
C.E.

Funciones Art. 171.1
R.D. 781/86. Grad. Social

 1 VACRECAUDADOR 
Funciones Art. 172.1 
R.D.781/86. Bachiller, 
FP2 o equivalente.

A.E. C

1 PRO DELINEANTE
Delineante Construcción 
Aux.Arquitecto Técnico

A.E. c 13 33,2

1 VAC SUBINSPECTOR POLICIA L. A.E.
Funciones Art.18-3 Normas 
Marco P.L. Castilla y León 
y Art. 173 R.D. 781/86 
Bachiller, FP2 o equivalente

c 16 50,5

2 PRO OFICIAL POLICIA LOCAL 
Funciones Art. 18-4 Normas 
Marco P.L. Castilla y León 
y Art. 173 R.D. 781/86 
Grad.Escolar,FP1 o equiv.

A.E. D 14 43,10

11 PRO POLICIA LOCAL 
Funciones Art. 18-4
Normas Marco P.L. Castilla

A.E. D 12 36,6
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1 EXC POLICIA LOCAL 
Funciones Art. 18-4 
Normas Marco P.L. Castilla 
y L. y Art.173 R.D. 
781/198 . Orad. Escolar 
FP1 o equivalente

A.E. D 12 36,6

1 PRO FONTANERO A.E. - D 11 31,80
Funciones Art. 175

NUM. SIT. DENOMINACION DEL PUESTO ESCA- GRU- NIVEL PUNTOS
PZA. PZA. CARACTER.,FUNC. Y TIT. LA PO C.D. C.E.

1 OFICIAL DE PRIMERA 
Matarife 
Cert. Esc.

P.L. D 9 20

NUM.
PZA.

SIT.
PZA.

. DENOMINACION DEL PUESTO

. CARACTER.,FUNC. Y TIT.
ESCA
LA

GRU
PO

NIVEL 
C.D.

PUNTOS 
C.E.

4 PEON
Servicio Limpieza
Viaria. Cert. Esc.

P.L. E 7 38,4

R.D. 781/1986.Propias 
de su oficio. Gtad. Esc.
FP1 o equivalente

1 VAC ENCARGADO SERVICIO A.E.
LIMPIEZA VIARIA
Funciones de Capataz del 
Servicio de Limpieza Viaria. 
Cert. Esc.

D 13 34,6

1 VAC. ENCARGADO DE OBRA

Funciones de Capataz de . 
de Obras. Grad. Esc.,

P.L.

la Brigada
D 13 37,8

B) 1PERSONAL LABORAL

1 .- Puestos fijos

NUM. SIT
PZA. PZA

. DENOMINACION DEL PUESTO

. CARACTER.,FUNC. Y TIT.
ESCA
LA

GRU
PO

NIVEL
C.D.

PUNTOS
C.E.

1 ECONOMISTA
Titulado Superior

P.L. A 22 56,2

1 ADMINISTRATIVO 
Secretaría 
Cert. Esc.

P.L. C 14 33,2

1 AUX. ADMINISTRATIVO 
Manejo máquinas,des
pacho correspondencia, 
cálculo sencillo,ar
chivo y similares 
Cert. Esc.

P.L. D 10 22,5

1 AYUDANTE DE SERVICIO P.L.
Encargado del Servicio de 
Recogida de Basuras y Lim
pieza Viaria.
Cert. Esc.

C 13 34,6

NUM. SIT
PZA. PZA

. DENOMINACION DEL PUESTO

. CARACTER.,FUNC. Y TIT.
ESCA
LA

GRU
PO

NIVEL
C.D.

PUNTOS 
C.E.

1 ENCARGADO DE OBRA 
Capataz de la Brigada 
de Obras. Grad. Esc., 
Cert. Esc.

P.L. D 13 37,8

4 OFICIAL DE PRIMERA 
Albañil.Funciones de 
su oficio.
Cert. Esc.

P.L. D 10 29,5

1 OFICIAL DE PRIMERA
Jardinero
Funciones de su oficio 
Cert. Esc.

P.L. D 10 29,5

1 OFICIAL DE PRIMERA 
Electricista
Funciones de su oficio 
Cert. Esc.

P.L. D 10 29,5

4 OFICIAL DE SEGUNDA 
Manejo máquinas y 
herramientas.Brigada 
Obras y Aguas. 
Cert. Esc.

P.L. D 9 20

2 OF. SEGUNDA CONDUCTOR 
Conductor 
Cert. Esc.

P.L. D 9 20

1 OF.SEGUNDA FONTANERO 
Fontanero. Funciones de 
su oficio.
Cert. Esc.

P.L. D 9 20

2 PEON
Servicio Obras
Certif. Esc.

P.L. E 7 20

1 PEON
Parques y Jardines
Cert. Esc.

P.L. E 7 20

2 SUBALTERNO
Centros Escolares y 
Biblioteca. Cert. Esc.

P.L. E 10 17,5

12 LIMPIADORA-CALEFACTORA 
Limpieza edificios y lo
cales y atención calef. 
Certificado Escolaridad.

P.L. E 1 5,2

2 VAC LIMPIADORA
Limpieza edificios y lo
cales y atención calef. 
Certificado Escolaridad.

P.L. E 1 5,2

2,- Puestos temporales

NUM. SIT. DENOMINACION DEL PUESTO ESCA
LA

GRU
PO

NIVEL 
C.D.

PUNTOS 
C.E.PZA. PZA. CARACTER.,FUNC. Y TIT.

1 LICENCIADO DERECHO
Ud. Recaudación Ejecutiva 
(En prácticas)

P.L. A 22 56,2

2 OFICIAL DE PRIMERA 
Albañil.Funciones de

P.L. D 10 29,5

NUM. SIT. DENOMINACION DEL PUESTO ESCA- GRU- NIVEL PUNTOS
PZA. PZA. CARACTER.,FUNC. Y TIT. LA PO C.D. C.E.

su oficio.
Cert. Esc.

1 OFIC; 2 a ALBAÑIL 
Funciones de su oficio 
Cert. Esc.

P.L. D 9 ; 20

1 PEON
Pintor.Funciones de 
su oficio.
Cert. Esc.

P.L. D 1 20

1 PEON
Cementerio
Cert. Esc.

P.L. E 7 20

6 PEON
Servicio Obras
Certif. Esc.

P.L. E 7 20

2 PEON (Aprendizaje) 
Servicio Obras 
Certif. Esc.

P.L. E 7 20

1 PEON
Matadero
Cert. Esc.

P.L. E 7 20

1 PEON
Servicio Aguas - Fontan.
Cert. Esc.

P.L. E 7 20

1 PEON
Parques y Jardines
Cert. Esc.

P.L. E 7 20

1 OPERARIO SERV.MULTIPLES
Operario Serv.Múltiples 
Cert. Esc.

P.L. E 7 20
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Vigilancia y atención mó-

NUM. SIT. DENOMINACION DEL PUESTO ESCA
LA

GRU
PO

NIVEL 
C.D.

PUNTOS 
C.E.PZA. PZA. CARACTER.,FUNC. Y TIT.

2 SUBALTERNO
Centros Escolares y
Museo. Cert. Esc.

P.L. E 10 17,5

4 AUX.DOMESTICOS 1
Servicio Atención 
Domiciliaria 
Cert. Esc.

?.L. E 1 5,2

i LIMPIADORA
Limpieza edificios y lo
cales .Ayuntamiento.
Certificado Escolaridad.

P.L. E 1 5,2

3 LIMPIADORA
Limpieza edificios y lo
cales.
Certificado Escolaridad.

P.L. E 1 5,2

2 VIGILANTES SERV.AGUAS P.L. E 1 5,2

dulos captación agua. 
Certificado Escolaridad.

B 18 51,74 PROFESOR DE MUSICA 
Escuela de Música

A.E.

1 ARQUITECTO 
Escuela Taller

P.L. A 22 56,2

1 PROFESOR DE E.G.B. 
Escuela Taller

A.E. B 18 51,7

1 DIRECTOR
Escuela Taller

A.E. B 18 51,7

1 GESTOR ADMINISTRATIVO 
.Escuela Taller

P.L. C 14 33,2

NUM. SIT. DENOMINACION DEL PUESTO ESCA- GRU- NIVEL PUNTOS
PZA. PZA. CARACTER. , FUNC. Y TIT. LA PO C.D. C.E.

4 MONITOR
Casa de Oficios

P.L. D 10 29,5

1 PROFESOR DE E.G.B.
Escuela de Cantería

A.E. B 18 51,7

1 MONITOR CANTERO 
Escuela de Cantería

P.L. D 10 29,5

PLANTILLA

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

I,- ESCALA DE FUNCIONARIOS CON HABILITACION NACIONAL

NUM. PLAZAS DENOMINACION GRUPO

1 Secretario A
1 Interventor A

II.- ESCALA DE ADMINISTRACION GENERAL

NUM. PLAZAS

3
2
4
1
1

DENOMINACION GRUPO

Administrativo C
Administrativo (vacantes) C
Auxiliar Administrativo D
Auxiliar Administrativo (vacante) D
Alguacil E

III. ESCALA DE ADMINISTRACION ESPECIAL

NUM. PLAZAS

1
2
1
1
1
2

11
1
1
1
1

DENOMINACION GRUPO

Técnico Superior.Economista (vacante) A 
Técnico de Grado Medio B 
Recaudador (vacante) C 
Técnico Auxiliar (Delineante) C 
Subinspector Policía Local (vacapte) C 
Oficial Policía Local D 
Policía Local D 
Policía Local (excedente) D 
Fontanero D
Encargado Limpieza Viaria (vacante) D 
Encargado de Obra (vacante) D

B) PERSONAL LABORAL

I,- PERSONAL TECNICO

NUM.PLAZAS DENOMINACION GRUPO

1 Economista A

II,- PERSONAL ADMINISTRATIVO

NUM.PLAZAS DENOMINACION GRUPO

1 Administrativo C
1 Auxiliar Administrativo D

III,- PERSONAL DE OFICIOS

NUM.PLAZAS DENOMINACION GRUPO

1 Ayudante de Servicio C
1 Encargado de Obra D
4 Oficial Primera Albañil D
1 Oficial Primera Jardinero D
1 Oficial Primera Electricista D
4 Oficial Segunda D
2 Oficial Segunda Conductor D
1 Oficial Segunda Fontanero D
1 Oficial Primera Matarife D
4 Peón Limpieza Viaria E

1 Peón Parques y Jardines E
2 Peón Obras E
2 Subalterno E

12 Limpiadora-Calefactora E
2 Limpiadora (vacantes) E

C) PERSONAL LABORAL TEMPORAL

NUM. PLAZAS DENOMINACION GRUPO

1 Licenciado en Derecho (en prácticas) A
2 Oficial Primera Albañil D
1 Oficial Segunda Albañil D
1 Peón Cementerio E
6 Peón Obras E
2 Peón Obras (aprendizaje) E
1 Peón pintor E
1 Peón Matadero E
1 Peón fontanero - Servicio de aguas E
1 Peón Parques y Jardines E
1 Operario de Servicios Múltiples E
2 Subalternos E
4 Aux. domésticos E
1 Limpiadora Edificios y Locales - Ayuntamiento E
3 Limpiadores Edificios y Locales E
2 Vigilante Servicio Aguas E
4 Profesor Música Escuela de Música A
1 Monitor Cantero Escuela Cantería D
1 Profesor E.G.B. Escuela Cantería B
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NUM. PLAZAS DENOMINACION GRUPO

Personal Escuela Taller:

1 Arquitecto a
1 Profesor de E.G.B. b
1 Director B
1 Gestor Administrativo C
4 Monitor D

OFERTA DE EMPLEO PUBLICO PARA 1.997

Grupo 
s/ art. 25 

Ley 30/1.984

A

C

A) FUNCIONARIOS DE CARRERA

CLASIFICACION NB VAC.

Escala Admón. Especial 1 
Subescala Técnica.
Técnico Superior.Economista

Escala Admón. Especial 1
Subescala Servicios Especiales.
Cometidos Especiales. Recaudador.

DENOMINACION

Economista

Recaudador

B) PERSONAL LABORAL

NIVEL TITULACION DENOMINACION DE PUESTO Y COM.BASICOS Nfl VAC

Cert. Escolar. Limpiadora

Contra dichos acuerdos, que son definitivos en la vía 
administrativa, según lo establecido en el artículo 1O9.c) de la 
Ley 30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Castilla y León, con sede en Valladolid, dentro de los dos meses 
siguientes a la publicación del presente en el Boletín Oficial de 
la Provincia, previa comunicación a este Ayuntamiento del 
propósito de interponer el referido recurso, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 110.3 de la citati a Ley, todo ello 
sin perjuicio de la interposición dé cualquier otro .recurso que 
se estime oportuno ejercitar.

Bembibre, 21 de diciembre de 1997.—El Alcalde, Jesús Esteban 
Rodríguez.

10940 38.000 ptas.

VILLAFRANCA DEL BIERZO

Informados favorablemente por la Comisión Informativa y 
Permanente de Economía y Hacienda y Especial de Cuentas, en se
sión celebrada el día 6 de noviembre de 1997, los Estados Anuales y 
la Cuenta General correspondiente al ejercicio 1994, de conformi
dad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 193 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
queda expuesto al público por término de quince días, durante los 
cuales y ocho días más los interesados podrán presentar reclama
ciones, reparos u observaciones.

Villafranca del Bierzo, 10 de noviembre de 1997.—El Alcalde 
Presidente, Agustín García Millán.

10640 375 ptas.

VILLAQUILAMBRE

Habiendo sido expuesto al público en el Boletín Oficial de 
la Provincia número 242, de 22 de octubre de 1997 y transcurri
dos los 15 días hábiles, sin que se hayan producido reclamaciones, el 
Presupuesto Municipal para 1997, se considera elevada a definitiva 
la aprobación inicial acordada por el Pleno Municipal en sesión de fecha 
9 de octubre de 1997, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 150 
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales.

Su resumen por capítulos es el siguiente: 

PREVISIONES INICIALES 1997

Ingresos

Pesetas

1 .-Impuestos directos
2. -Impuestos indirectos
3. -Tasas y otros ingresos
4. -Transferencias corrientes
5. -Ingresos patrimoniales
7. -Transferencias de capital
8. -Activos financieros
9. -Pasivos financieros

Total presupuesto

163.500.000
63.000.000

144.590.000
107.620.000

2.500.000
31.600.000

1.000.000 
158.340.000

672.150.000

presupuesto inicial 1997

Gastos

Pesetas

1 .-Gastos de personal
2.-Gastos  en bienes corrientes 
3 .-Gastos financieros 
4,-Transferencias corrientes
6. -Inversiones reales
7. -Transferencias de capital
8. -Activos financieros
9. -Pasivos financieros

123.055.000
191.725.000
49.900.000
4.770.000 

177.400.000 
52.600.000

1.000.000
25.300.000

Total presupuesto 625.750.000
Contra la aprobación definitiva podrán los interesados legíti

mos interponer directamente recurso contencioso-administrativo, a 
tenor de lo dispuesto en el artículo 152 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, antes citada, en el plazo de dos meses a contar desde la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia 
y en la forma que establecen las normas reguladoras de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Villaquilambre, 13 de noviembre de 1997.—El Alcalde, Manuel 
Antonio Ramos Bayón.

10643 2.563 ptas.

PRIORO

Aprobados inicialmente por el Pleno de la Corporación Municipal, 
en sesión del 13 de noviembre de 1997, los Presupuestos Generales 
del Ayuntamiento para el ejercicio de 1997, se anuncia que estarán ex
puestos al público en la Secretaría del Ayuntamiento, en unión con la 
documentación correspondiente, por espacio de los quince días hábiles 
siguientes a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la 
Provincia.

Durante dicho plazo se admitirán reclamaciones y sugerencias, 
que serán llevadas al Pleno de la Corporación.

Si al término del periodo de exposición al público no se hubie
ran presentado reclamaciones, los Presupuestos se entenderán defi
nitivamente aprobados.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que establece el 
artículo 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Prioro, 14 de noviembre de 1997.—El Alcalde, Ildefonso Riaño 
González.

10645 563 ptas.

VALDERREY

Para dar cumplimiento a lo establecido en los artículos 101 y 
102 de lá Ley Orgánica del Poder Judicial, se pone en conocimiento 
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de todos los vecinos de este municipio que, dentro del plazo allí es
tablecido, se procederá por el Pleno Municipal de esta Corporación 
a proponer a la Sala de Gobierno del Tribunal Superior de Justicia 
de Castilla y León, el nombramiento de vecinos de este municipio 
para ocupar los cargos de Juez de Paz titular del mismo y Juez de 
Paz sustituto del mismo.

Los interesados en estos nombramientos tendrán que presentar 
en la Secretaría de este Ayuntamiento la correspondiente solicitud, por 
escrito, en el plazo de treinta días naturales, acompañada de los do
cumentos siguientes:

a) Certificado de nacimiento.
b) Informes de buena conducta expedidos por las autoridades 

locales y cualquier otro documento acreditativo de sus méritos o tí
tulos que posea.

c) Certificado de empadronamiento.
d) Certificado de penales.
Valderrey, 11 de noviembre de 1997.—El Alcalde, Baltasar 

Castrillo Vega.
10646 656 ptas.

PARAMO DEL SIL

Se hace público que el café-bar sito en calle El Progreso de 
Páramo del Sil, a nombre de doña Carmen Rodríguez Espasandín, 
ha cambiado de titularidad a partir del 7 de octubre de 1997, siendo 
su actual titular don Fidel Mata García.

Lo que se hace público a fin de que por los posibles afectados se 
puedan presentar reclamaciones al efecto, durante el plazo de quince 
días en Secretaría Municipal.

Páramo del Sil, 13 de noviembre de 1997.-E1 Alcalde, Angel 
Calvo Fernández.

10647 1.375 ptas.

OSEJA DE SAJAMBRE

El Ayuntamiento de Oseja de Sajambre (León), en sesión ex
traordinaria de fecha 30 de octubre de 1997, acordó aprobar la soli
citud de un préstamo a corto plazo por razones transitorias de Tesorería 
y en las siguientes condiciones:

Entidad de crédito: Banco de Santander.
Importe del crédito: 5.200.000 ptas.
Plazo de amortización: 1 año.
Tipo de interés: Variable.
Mibor a 1 año incrementado 0,75 puntos (revisión semestral).
Comisión de apertura: Unica 1%.
Se somete a información pública por plazo de 15 días a contar del 

siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de 
la Provincia, durante los cuales podrán presentar los interesados 
las observaciones y alegaciones que estimen oportunas.

Oseja de Sajambre, 13 de noviembre de 1997.-El Alcalde, 
Virgilio Díaz Vega.

10648 531 ptas.

DESTRIANA

No habiéndose presentado reclamaciones al expediente de mo
dificación de créditos número 1 de 1997, aprobado por el Pleno 
Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 150 de la 
Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales, el acuerdo pro
visional se eleva a definitivo, quedando cifrados los aumentos a nivel 
de capítulos del Estado de Gastos de la forma siguiente:

Consignación anterior Aumento Total

Cap. I 8.550.944 200.000 8.750.944
Cap. II 15.451.000 1.565.000 17.016.000

Consignación anterior Aumento Total

Cap. III 450.000 450.000
Cap. IV 2.540.000 50.000 2.590.000
Cap. VI 800.000 800.000
Cap. VII 5.600.000 5.600.000
Cap. IX 4.300.000 4.300.000

Total 37.691.944 1.815.000 39.506.944
Los citados se cubren con cargo al remanente líquido de Tesorería 

por importe de 1.815.000 pesetas.
Lo que se hace público para general conocimiento, conforme 

dispone el artículo 158 en relación con el artículo 150, ambos de la Ley 
39/1988.

Destriana, 12 de noviembre de 1997.—El Alcalde (ilegible).
10649 688 ptas.

SAN ADRIAN DEL VALLE

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85 y 150.3 
de la Ley 39/88, teniendo en cuenta que la Corporación, en sesión 
celebrada el día 1 de septiembre de 1997, aprobó inicialmente el 
Presupuesto General para 1997, que ha resultado definitivo al no ha
berse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

Estado de ingresos

Pesetas

A) Ingresos operaciones corrientes 
1-Impuestos directos 1.620.000
2.-Impuestos indirectos 83.000
3.-Tasas y otros ingresos 6.600.000
4.-Transferencias corrientes 3.000.000
5.-Ingresos patrimoniales 5.073.000
B) Ingresos operaciones de capital 
9.-Pasivos financieros 2.800.000

Total presupuesto de ingresos 19.176.000

Estado de gastos

A) Gastos operaciones corrientes
1 .-Gastos de personal

Pesetas

2.200.000
2.-Gastos en bienes corrientes y servicios 7.750.490
3.-Gastos financieros 200.000
B) Gastos operaciones de capital
6.-Inversiones reales 100.000
7.-Transferencias de capital 5.600.000
9,-Pasivos financieros 1.149.510

Total presupuesto de gastos 17.000.000

Plantilla de personal

Número de plazas: 1. Denominación de lá plaza:
Secretaría-Intervención. Situación: Acumulada.

San Andrián del Valle, 14 de octubre de 1997,--El Alcalde (ile-
gible).

10650 1.000 ptas.

SANTA MARINA DEL REY

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele
brada el día 10 de noviembre de 1997, acordó con el voto favorable 
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
imponer contribuciones especiales como consecuencia de la obra de 
“Pavimentación de la calle José Antonio, de Sardonedo” y ordenar el 
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tributo concreto para la determinación de sus elementos necesarios de 
la forma que a continuación se resume:

1-Coste de la obra, 5.982.948 ptas.
2. -Subvención de la Junta Vecinal de Sardonedo, 412.200 ptas.
3. -Coste soportado por el Ayuntamiento, 5.570.748 ptas.
4. -Porcentaje a aplicar, 7,40%
5. -Cantidad a repartir entre los beneficiarios, 412.200 ptas.
6. -Módulo de reparto, metro lineal de fachada.
7. -Número total de metros lineales, 274,80
8. -Valordel módulo, 1.500 ptas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
el referido acuerdo provisional se expone al público para que du
rante treinta días, contados a partir del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda 
examinarse el expediente y presentarse las reclamaciones que se es
timen pertinentes. Asimismo, durante el indicado periodo, los propietarios 
o titulares afectados podrán constituirse en asociación administra
tiva de contribuyentes.

Santa Marina del Rey, 13 de noviembre de 1997.—El Alcalde, 
José Emilio Fuertes Pérez.

* * *

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele
brada el día 10 de noviembre de 1997, acordó con el voto favorable 
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
imponer contribuciones especiales como consecuencia de la obra de 
“Urbanización de la calle La Plata de Santa Marina del Rey” y or
denar el tributo concreto para la determinación de sus elementos ne
cesarios de la forma que a continuación se resume:

1 .-Coste de la obra, 1.845.452 ptas.
2. -Coste soportado por el Ayuntamiento, 1.845.452 ptas.
3. -Porcentaje a aplicar, 15,517%
4. -Cantidad a repartir entre los beneficiarios, 286.350 ptas.
5. -Módulo de reparto, metro lineal fachada.
6. -Número total de metros lineales, 190,90
7. -Valordel módulo, 1.500 ptas.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 

39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
el referido acuerdo provisional se expone al público para que du
rante treinta días, contados a partir del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda 
examinarse el expediente y presentarse las reclamaciones que se es
timen pertinentes. Asimismo, durante el indicado periodo, los propietarios 
o titulares afectados podrán constituirse en asociación administra
tiva de contribuyentes.

Santa Marina del Rey, 13 de noviembre de 1997.—El Alcalde, 
José Emilio Fuertes Pérez.

* * *

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria cele
brada el día 10 de noviembre de 1997, acordó con el voto favorable 
de la mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación, 
imponer contribuciones especiales como consecuencia de la obra de 
“Urbanización de la calle San Martín de Santa Marina del Rey” y 
ordenar el tributo concreto para la determinación de sus elementos ne
cesarios de la forma que a continuación se resume:

1 .-Coste de la obra, 8.284.425 ptas.
2. -Coste soportado por el Ayuntamiento, 8.284.425 ptas.
3. -Porcentaje a aplicar, 15,518%
4. -Cantidad a repartir entre los beneficiarios, 1.252.500 ptas.
5. -Módulo de reparto, metro lineal de fachada.
6. -Número total de metros lineales, 417,50
7. -Valor del módulo, 3.000 ptas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
el referido acuerdo provisional se expone al público para que du
rante treinta días, contados a partir del siguiente al de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pueda 
examinarse el expediente y presentarse las reclamaciones que se es
timen pertinentes. Asimismo, durante el indicado periodo, los propietarios 
o titulares afectados podrán constituirse en asociación administra
tiva de contribuyentes.

Santa Marina del Rey, 13 de noviembre de 1997.—El Alcalde, 
José Emilio Fuertes Pérez.

10652 2.594 ptas.

VEGA DE ESPINAREDA

Por don Prudencio Arroyo Sandonis, se solicita licencia muni
cipal para el ejercicio de una actividad dedicada a café-bar categoría 
especial, en calle La Pallosa, número 18, de este término municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre y Decreto 159/1994, de 14 de julio, de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Castilla y León para la aplicación de la Ley de Actividades 
Clasificadas, se hace público para que todo aquel que pudiera resul
tar afectado de algún modo por dicha actividad pueda ejercer el de
recho a formular las alegaciones u observaciones que considere opor
tunas en el plazo de quince días, a contar desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Vega de Espinareda, 12 de noviembre de 1997.—El Alcalde (ile
gible).

10653 2.000 ptas.

* * *

Por doña María Sonia Ramón Martínez, en representación de 
Paul-Import Sociedad Civil, se solicita licencia municipal para comercio 
mayor otros artículos de consumo duradero ncop”, en la Avda. 
Aneares, número 29, de esta localidad de Vega de Espinareda.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre y Decreto 159/1994, de 14 de julio de la 
Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, se 
expone al público durante quince días para que todo aquel que pu
diera resultar afectado de algún modo por dicha actividad pueda for
mular alegaciones, contados a partir de la publicación del presente edicto 
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Vega de Espinareda, 12 de noviembre de 1997.-E1 Alcalde (ile
gible).

10654 1.875 ptas.

* * *

Por Biextelco, S.L., con domicilio en Polígono Industrial del 
Bierzo, nave 9, en Toral de los Vados, se solicita la devolución de 
fianza prestada para la obra “Construcción de aceras en la calle La Pallosa 
de Vega de Espinareda”, por importe de noventa mil pesetas. Lo que 
se expone a información pública por el plazo de quince días, durante 
los cuales se podrán presentar las reclamaciones por aquellas per
sonas que creyeran tener algún derecho exigible por razón del contrato 
garantizado.

Vega de Espinareda, 12 de noviembre de 1997.-E1 Alcalde (ile
gible).

10655 1.375 ptas.

* * *

Por don Miguel Díaz Ruiz, S.L., se solicita licencia municipal para 
el ejercicio de una actividad dedicada a hostal, en calle La Conchera, 
número 18, de este término municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre y Decreto 159/1994, de 14 de julio de la 
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Castilla y León para la aplicación de la Ley de Actividades 
Clasificadas, se hace público para que todo aquel que pudiera resul
tar afectado de algún modo por dicha actividad, pueda ejercer el de
recho a formular las alegaciones u observaciones que considere opor
tunas en el plazo de quince días, a contar desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Vega de Espinareda, 12 de noviembre de 1997.-E1 Alcalde (ile
gible).

10656 2.000 ptas.

* * *

Por doña Luisa Pérez Arias, se solicita licencia municipal para 
el ejercicio de una actividad dedicada a otros cafés y bares (cambio 
de titular), en Avda. Aneares, número 18, de este término munici
pal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre y Decreto 159/1994, de 14 de julio de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 
Junta de Castilla y León para la aplicación de la Ley de Actividades 
Clasificadas, se hace público para que todo aquel que pudiera resul
tar afectado de algún modo por dicha actividad pueda ejercer el de
recho a formular las alegaciones u observaciones que consideren 
oportunas en el plazo de quince días, a contar desde la publicación del 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

Vega de Espinareda, 12 de noviembre de 1997.—El Alcalde (ile
gible).

10657 2.125 ptas.

LA VECILLA

Por don Francisco Rojo Martínez, se ha solicitado licencia mu
nicipal para la legalización de la apertura de bar-restaurante, sito en 
la calle La Estación, 27, de la localidad de La Vecilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, el expediente 
que a tal efecto se tramita se somete a información pública por es
pacio de 15 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de exa
men y posibles reclamaciones.

La Vecilla, 12 de noviembre de 1997.—El Alcalde en funcio
nes, José María Morán Prieto.

10658 1.500 ptas.

* * *

Por doña Socorro Prieto Rodríguez, se ha solicitado licencia 
municipal para la legalización de la apertura de bar, sito en la calle El 
Río, número 1, de la localidad de La Vecilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, el expediente 
que a tal efecto se tramita se somete a información pública por es
pacio de 15 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de exa
men y posibles reclamaciones.

La Vecilla, 12 de noviembre de 1997.—El Alcalde, Francisco 
Rojo Martínez.

10659 1.500 ptas.

* * *

Por don Pedro Diez Pozueco, se ha solicitado licencia municipal 
para la legalización de la apertura de bar-restaurante, sito en la calle 
La Estación, 6, de la localidad de La Vecilla.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley 
5/1993, de 21 de octubre, de Actividades Clasificadas, el expediente 
que a tal efecto se tramita se somete a información pública por es
pacio de 15 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este 

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a efectos de exa
men y posibles reclamaciones.

La Vecilla, 12 de noviembre de 1997.—El Alcalde, Francisco 
Rojo Martínez.

10680 1.500 ptas.

SENA DE LUNA

Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión de fecha 13 de no
viembre de 1997, ha sido aprobada solicitud de aval bancario a la 
entidad financiera Caja España, por un importe de 2.600.000 pesetas, 
para responder ante la Diputación Provincial de León de la aportación 
municipal a la obra de “Pavimentación de calles en Abelgas”, obra nú
mero 51 del Plan de zona de Acción Especial de Omaña-Luna, año 
1998.

Características del aval: 1%.
Riesgo trimestral: 0,20%.
Corretaje: 0,30%.
Ingresos que se ponen como garantía: La participación en los 

Tributos del Estado.
Dicho expediente se expone al público en la Secretaría del 

Ayuntamiento, en días y horas de oficina, por espacio de 15 días há
biles, contados a partir del siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que sea 
examinado por los interesados y presentar las reclamaciones proce
dentes.

Sena de Luna, 14 de noviembre de 1997.—El Alcalde, Celestino 
García Suárez.

10660 656 ptas.

VILLAGATON-BRAÑUELAS

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento el Presupuesto 
General para el ejercicio de 1997, en sesión celebrada el día 12 de 
noviembre de 1997 y en cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se expone 
al público en la Secretaría de esta Entidad, durante las horas de ofi
cina, por espacio de quince días hábiles, durante los cuales, a tenor del 
artículo 151 de la mencionada Ley, los interesados puedan exami
narlos y presentar las reclamaciones ante el Pleno, que estimen opor
tunas y recogidas en el artículo 151 apartado 2.° de la misma Ley.

En el supuesto de no presentarse reclamación alguna, se enten
derá definitivamente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Villagatón, 13 de noviembre de 1997.-El Alcalde, Benjamín 
Geijo González.

10695 469 ptas.

VILLADANGOS DEL PARAMO

Aprobados por el Pleno de este Ayuntamiento los proyectos de 
“Escudo heráldico y bandera municipal”, se exponen al público por 
espacio de quince días a efectos de examen y reclamaciones.

Si no se producen reclamaciones el acuerdo se entenderá defi
nitivamente aprobado.

Villadangos del Páramo, 11 de noviembre de 1997-La Alcaldesa, 
Pilar González Villadangos.

10696 250 ptas.

VEGAS DEL CONDADO

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y usuarios afec
tados, que queda abierta la cobranza en periodo voluntario y durante 
el plazo de dos meses a contar desde la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, del precio público 
por abastecimiento de agua a domicilio.
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De acuerdo con lo establecido en los artículos 20 y 79 del 
Reglamento General de Recaudación, aquellos contribuyentes que 
no hubieren satisfechos sus cuotas dentro del periodo voluntario an
teriormente señalado, incurrirán en recargo del 20 por 100 si las 
hacen efectivas a partir del día siguiente a la finalización de dicho 
periodo.

Los recibos de los citados tributos podrán hacerse efectivos en 
las dependencias municipales en horario de oficina.

Se recuerda a los contribuyentes el derecho a hacer uso de la 
domiciliación bancaria en Cajas de Ahorros y Entidades de Crédito 
calificadas.

A los efectos de notificación colectiva previstos en el artículo 
124 concordantes de la Ley General Tributaria, se hace público que 
han sido aprobados los padrones tributarios correspondientes al pre
cio público por abastecimiento de agua potable del 1 de febrero de 1997 
al 1 de noviembre de 1997.

Frente a las indicadas liquidaciones podrán interponerse por los 
interesados recurso de reposición ante esta Alcaldía en el plazo má
ximo de un mes, contado desde la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, como previo al conten- 
cioso-administrativo, sin perjuicio de cualquier otro que en derecho 
estime procedente.

Vegas del Condado, 17 de noviembre de 1997.—El Alcalde, 
Moisés García Jalón.

* * *

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento, en se
sión de fecha 11 de septiembre de 1997, el expediente de modifi
cación de créditos número 1/97, y expuesto al público por plazo de quince 
días mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia, nú
mero 224, de fecha 1 de octubre de 1997, si que se presentasen re
clamaciones, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 158.2 de 
la Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales, y 38 del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, se entiende definitivamente apro
bado con el siguiente resumen:

Presupuesto de gastos

-Suplemento de créditos:
4.611.08.4.-Obras varias, reformas, refuerzo firmes 8.000.000

Total 8.000.000
-Financiación con cargo al remanente de Tesorería 8.000.000

Total 8.000.000
Lo que se hace público a los efectos establecidos en los artícu

los 150 y 158 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.
Vegas del Condado, 17 de noviembre de 1997.—El Alcalde, 

Moisés García Jalón.
10697 1.594 ptas.

BALBOA

Habiendo resultado infructuosas las gestiones realizadas para 
notificar a las personas que a continuación se relacionan, se procede 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, de fecha 26 de noviembre de 1992, a la no
tificación mediante la correspondiente inserción en el Boletín Oficial 
de la Provincia y exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
del siguiente texto:

“Aprobado por el Pleno de la Corporación de fecha 26 de junio 
de 1997, el Padrón de contribuyentes y lista cobratoria correspondiente 
al precio público por suministro de agua, periodo tercer trimestre de 
1997, en el que figuran como contribuyentes y con los datos de la 
liquidación que se transcribe a continuación:

Recaudación voluntaria.
Concepto: Precio público por abastecimiento de agua.
Periodo: 3.cr trimestre de 1997.
Cuota tarifa: 1 acometida: 5.000 pesetas.
Final del periodo voluntario: Un mes desde el día siguiente a 

la presente notificación.
Contribuyentes Localidad

Manuel Gómez Alvarez Balboa
Hros. Hortensio Santín Balboa
Rita González Gallardo Balboa
Carmen Cerezales Balboa
Hros. Balbino Gallardo Balboa
Isaac Suárez González Balboa
Fidel González Gutiérrez Balboa
Hros. Jovita Iglesias Balboa
Raúl Crespo Alvarez Balboa
Ernesto Núñez Gallardo Balboa
Jesús González Gancedo Balboa
Eduardo Gutiérrez González Balboa
Hros. Ignacio Núñez Gallardo Balboa
José Brañas Cerezales Balboa
Ramón Lamas López Balboa
Por la presente se le notifica la inclusión en el padrón, que en

las sucesivas liquidaciones se realizará por bandos y notificación 
colectiva en el Boletín Oficial de la Provincia, significándole 
que contra la presente resolución podrá interponerse recurso de reposición 
durante el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la 
fecha en que reciba esta notificación, entendiéndose desestimado si 
transcurre un mes desde su presentación sin haber sido resuelto de 
forma expresa, teniendo dicho recurso el carácter de previo al re
curso contencioso-administrativo que podrá interponer ante la Sala 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con 
sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, previa comunicación al 
órgano que dicta este acto, si se produce resolución expresa del recurso 
.de reposición y en el de un año desde su interposición si no se produjere.

Podrá interponer cualquier otro recurso que estime pertinente.
La presente liquidación podrá ingresarse en periodo voluntario 

en la Tesorería del Ayuntamiento de Balboa y en las cuentas banca- 
fias de titularidad de este Ayuntamiento, en las entidades Caja España 
y Banesto, sucursales de Vega de Valcarce.

Transcurrido el periodo voluntario de pago sin que se hubiese sa
tisfecho la deuda, se seguirá la cobranza por el Servicio Recaudatorio 
Provincial por vía administrativa de apremio con el recargo del 20%, 
intereses de demora y costas que resulten.

Balboa, 12 de noviembre de 1997.—El Alcalde, José M. Gutiérrez 
Monteserín.

* * *
Aprobado por la Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento 

el padrón por suministro de agua correspondiente al 4° trimestre de
1997.

Mediante el presente anuncio se notifican colectivamente las 
liquidaciones individuales de dicho padrón, de acuerdo con 
el artículo 124.3 de la Ley General Tributaria, pudiendo interponer 
los interesados los siguientes recursos:

a) Reposición ante la Comisión de Gobierno, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, entendiéndose desestimado 
si transcurre otro mes desde su presentación sin que se le notifique re
solución alguna.
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b) Contencioso-admi ni strati vo ante la Sala correspondiente del 
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, 
en el plazo de dos meses desde la notificación del acuerdo resoluto
rio del recurso de reposición, si es expreso y si no lo fuere durante 
el plazo de un año desde su interposición.

c) Podrán los interesados interponer cualquier otro recurso que 
estimen conveniente a su derecho.

Asimismo, se pone en conocimiento de los contribuyentes y 
usuarios afectados que queda abierto el periodo de pago voluntario hasta 
el día 31 de diciembre de 1997.

Transcurrido el periodo voluntario de pago sin que se hubiese sa
tisfecho la deuda, se seguirá la cobranza por vía administrativa de 
apremio con el recargo del 20%, intereses de demora y costas que 
resulten.

Balboa, 14 de noviembre de 1997.—El Alcalde, José M. Gutiérrez 
Monteserín.

10698 2.969 ptas.

HOSPITAL DE ORBIGO

Habiéndose aprobado por esta Corporación el avance de las 
normas subsidiarias del Planeamiento Municipal, redactado por el 
arquitecto don Francisco José González, se pone de manifiesto al 
público el mencionado avance, al objeto de que durante el plazo de treinta 
días, contados a partir de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentar reclamaciones, 
sugerencias y, en su caso, otras alternativas del Planeamiento por 
Corporaciones, Asociaciones y particulares, todo ello de acuerdo a lo 
preceptuado por el Reglamento de Planeamiento.

Hospital de Orbigo, 10 de octubre de 1997.—El Alcalde (ilegible).

* * *

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento en Pleno, el 
Presupuesto Municipal para el ejercicio de 1997, se anuncia que es
tará de manifiesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento, en unión 
de la documentación correspondiente, por espacio de quince días 
hábiles, siguientes a la publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, admitiéndose durante ese plazo las recla
maciones y sugerencias que se estimen oportunas, que serán resuel
tas por el Pleno de esta Corporación en el plazo de treinta días.

Si al finalizar el plazo de exposición pública no se hubieran pre
sentado reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado, 
sin necesidad de nuevo acuerdo.

Hospital de Orbigo, 30 de octubre de 1997.—El Alcalde (ilegible).

* * *

Para dar cumplimiento a lo establecido en el art. 101.2 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de 1 de julio de 1985, así como el art. 
5 del Reglamento de los Jueces de Paz, 3/95 de 7 de junio, se hace 
saber a los vecinos/as del municipio que durante el plazo de treinta días 
naturales , contados a partir del siguiente a la publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, se podrán 
presentar solicitudes para optar a la elección por el Pleno de este 
Ayuntamiento para el cargo de Juez de Paz titular y su posterior 
nombramiento por el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y 
León.

A las solicitudes se acompañarán los documentos siguientes:
- Certificado de nacimiento.
- Informe de buena conducta expedido por las autoridades lo

cales.
- Declaración jurada sobre la disponibilidad para el desempeño 

del cargo, con expresión del tiempo a dedicar para el desempeño del 
cargo.

Quienes presenten la correspondiente solicitud serán informados 
en el Ayuntamiento de las condiciones del cargo a desempeñar y de 
las causas de incapacidad o incompatibilidad que impiden desem
peñar el mismo.

Hospital de Orbigo; 11 de noviembre de 1997-El Alcalde (ile
gible).

* * *

Aprobada provisionalmente, en sesión plenaria, la modifica
ción de las ordenanzas fiscales reguladoras de las siguientes tasas:

- Utilización campamento de turismo.
- Cementerio municipal.
- Suministro de agua potable.
- Servicio de alcantarillado.
Se expone al público, de conformidad con lo establecido en el ar

tículo 17 de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales, por un periodo de treinta días, contados a partir 
de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
dentro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Hospital de Orbigo, 11 de noviembre de 1997.—El Alcalde (ile
gible).

10593 2.031 ptas.

VILLAQUEJIDA

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la Ley 
39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, 
se expone al público el Presupuesto General definitivo para 1997, 
con las consignaciones que se detallan en el siguiente resumen por ca
pítulos:

Gastos

Pesetas

Cap. 1 -Gastos de personal 9.744.497
Cap. 2.-Gastos en bienes corrientes y servicios 20.714.000
Cap. 3.-Gastos financieros 476.000
Cap. 4.-Transferencias corrientes 500.000
Cap. 6.-Inversiones reales 35.250.000
Cap. 7.-Transferencias de capital 1.160.000
Cap. 9.-Pasivos financieros 490.503

Total gastos 68.335.000

Ingresos

Cap. 1 .-Impuestos directos
Cap. 3.-Tasas y otros ingresos
Cap. 4.-Transferencias corrientes
Cap. 5.-Ingresos patrimoniales
Cap. 7-Transferencias de capital

12.100.000
19.610.000
21.100.000
14.775.000

750.000

Total ingresos 68.335.000
Asimismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del 

Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, se publica la plantilla 
de personal de este Ayuntamiento, que es la que a continuación se 
detalla:

Personal funcionario: Denominación del puesto: 
Secretario-Interventor. Número de plazas: 1. Grupo B. Escala: 
Habilitación Nacional. Subescala: Secretaría-Intervención.

Personal laboral fijo:
-Auxiliar Administrativo: 1 plaza (a tiempo parcial).
-Operario de Servicios Múltiples: 1 plaza.
Contra la aprobación definitiva del presente presupuesto puede 

interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
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Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses a 
contar del día siguiente a la publicación de este edicto, con los re
quisitos, formalidades y por las causas contempladas en los artículos 
151 y 152 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las 
Haciendas Locales.

Villaquejida, 14 de noviembre de 1997-El Alcalde (ilegible). 
10742 1.250 ptas.

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS ZONA DE SAHAGUN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto de
finitivo de esta Mancomunidad para 1997, resumido por capítulos, según
se detalla:

Ingresos

Pesetas

Capítulo 3.°-Tasas y otros ingresos 23.500.000
Capítulo 5.°-Ingresos patrimoniales 50.000
Capítulo 7.“-Transferencias de capital 7.100.000

Total ingresos 30.650.000

Gastos

Capítulo 1 .“-Remuneraciones del personal 5.O35.OOO
Capítulo 2.“-Gastos en bienes y servicios 20.038.939
Capítulo 6.“-Inversiones reales 5.575.561

Total gastos 30.650.000
Asimismo y conforme dispone el artículo 127 del R.D. 781/1986, 

de 18 de abril, se publica la plantilla de personal:
Personal Funcionario:
Denominación: Secretario-Interventor. En acumulación.
Personal Laboral: Operario maquinista. Contrato por obra.
Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo

nerse recurso contencioso-administrati vo ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este edicto, sin perjuicio 
de que puedan interponerse otros recursos.

Bercianos del Real Camino, 14 de noviembre de 1997.—El 
Presidente, Nicolás Rivero de Prado.

10699 3.625 ptas.

MANCOMUNIDAD DEL ORBIGO

Aprobado inicialmente por el Consejo de esta Mancomunidad el 
Presupuesto para el ejercicio de 1997, se anuncia que estará de ma
nifiesto al público, en unión de la documentación correspondiente, por 
espacio de 15 días hábiles siguientes a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Provincia, durante el que se admiti
rán reclamaciones y sugerencias que deberán presentarse ante el 
Pleno del Consejo de la Mancomunidad, que las resolverá en el plazo 
de treinta días.

Si al término del periodo de exposición al público no se hubie
ran presentado reclamaciones se considerará definitivamente aprobado.

Benavides de Orbigo, 30 de octubre de 1997.-La Presidenta, 
Ana Rosa Sopeña Ballina.

10635 1.625 ptas.

Entidades Menores
Juntas Vecinales

LOSADA

Transcurrido el periodo voluntario de información pública y 
audiencia de los interesados sin haberse presentado reclamaciones 
y aprobadas definitivamente por la Junta Vecinal, en sesión del día 6 

de noviembre de 1997, la Ordenanza Reguladora del precio público 
por suministro de agua, se procede a su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 70.2 de la Ley 7/85 y a los efectos previstos en el mismo.

Ordenanza Reguladora del Precio Publico por el suministro 
del agua

Artículo 1 .“-Concepto
Esta Junta Vecinal establece el precio público por el suminis

tro de agua, que se regirá por la siguiente Ordenanza.
Artículo 2.°-Obligados al pago.
Están obligados al pago del precio público regulado en esta 

Ordenanza quienes se beneficien de los servicios o actividades, pres
tados o realizados por esta Junta Vecinal, a que se refiere el artículo 
anterior.

Artículo 3.°-Cuantía.
La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será la 

fijada en la siguiente,
Tarifa:

Conceptos

a) Hasta veinte metros cúbicos al bimestre (20 metros cúbi- 
cos/bimestre), con percepción mínima de consumo de esta misma 
cifra, 500 pesetas.

b) Por cada metro cúbico de exceso sobre los veinte metros cú
bicos mínimos hasta los veinticuatro, 50 pesetas.

c) Por cada metro cúbico de exceso sobre los veinticuatro metros 
cúbicos consumidos, 1.000 pesetas.

Artículo 4.“-Acometida y fianza
1 -Por cada acometida de agua que se haga a la red general, se 

cobrará por una sola vez la cantidad de quince mil pesetas (15.000 
ptas.).

2.-Por derechos de enganche, ya sea por primera vez o como 
reanudación del servicio que se hubiera suspendido, diez mil pesetas 
(10.000 ptas.).

Artículo 5.“-Obligación de pago.
1. -La obligación de pago del precio público regulado en esta 

Ordenanza nace desde que se inicie la prestación del servicio, con 
periodicidad bimestral.

2. -E1 pago se efectuará donde la Junta Vecinal señale, durante 
el periodo voluntario, en los meses de julio y agosto. Transcurrido 
el periodo voluntario sin efectuar el ingreso, se procederá a su cobro 
por la vía de apremio, sin perjuicio del corte del suministro.

Artículo 6.“-Normas de gestión.
1. -Será obligatoria la instalación de un contador por todo abo

nado al servicio y también por cada vivienda o local, éste se instalará 
en lugar de acceso público.

2. -E1 pago del contador será a cargo del propietario de la vi
vienda o del local que haya de instalarse. El contador será de las ca
racterísticas que señala la Junta Vecinal y, necesariamente, ha de 
estar verificado por la Delegación de Industria de la Provincia. Todos 
los contadores instalados serán precintados y la manipulación de los 
precintos, sin causa justificada, supondrá la sanción de dos mil pesetas 
(2.000 ptas).

3 .-Queda terminantemente prohibido efectuar alguna toma de agua 
entre la red general y el contador.

4-Los gastos de instalación del contador, reparación y, en su 
caso, sustitución del mismo por otro nuevo, serán de cargo del respectivo 
propietario.

5.-Durante  el tiempo que un abonado, por cualquier causa, dis
pusiese del servicio de suministro de agua sin contador, pagará men
sualmente una cantidad igual a la que haya satisfecho en el mismo 
periodo del año anterior, incrementada en un 25 por 100.
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6. -Cuando no haya podido realizarse la lectura del contador 
por causa no imputable a la Junta Vecinal, se facturará una cantidad 
igual a la satisfecha en el mismo periodo del año anterior, sin per
juicio de la ulterior comprobación.

7. -E1 cambio de usuario o cese en el suministro deberá ser co
municado a la Junta Vecinal. En tanto ello no suceda, será respon
sable del suministro el primitivo usuario y, subsidiariamente, el 
nuevo.

8. -En el caso de transmisiones por fallecimiento del titular del 
contador, se producirá la subrogación para el cónyuge superviviente 
o hijos menores de edad.

Vigencia
La presente Ordenanza será de aplicación a partir del 1 de enero 

de 1998, tras su definitiva aprobación, después de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia. Permanecerá en vigor su mo
dificación o derogación expresa.

Contra el acuerdo definitivo de la Ordenanza a que se refiere 
este anuncio, podrá interponerse recurso contencioso-administra- 
livo ante la Sala de lo Contcncioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, den
tro de los dos meses siguientes a la publicación del mismo en el 
Boletín Oficial de la Provincia, previa comunicación a esta Junta 
Vecinal del propósito de interponer el referido recurso, de confor
midad con lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, todo ello sin per
juicio de la interposición de cualquier otro recurso que se estime 
oportuno ejercitar.

Losada, 8 de noviembre de 1997.-E1 Alcalde Pedáneo, José 
López Alvarez.

* * *

Don Fermín Carrera Mayo, Secretario de la Junta Vecinal de 
Losada (León),

Certifico: Que el acuerdo inicial adoptado por la Junta Vecinal 
de Losada, en sesión celebrada el 21 de agosto de 1997, de aprobación 
de la Ordenanza Reguladora del Precio Público por el suministro de 
agua, así como la Ordenanza y el expediente, ha estado de mani
fiesto al público en la Sede de esta Junta Vecinal durante el plazo 
de 30 días (del 22 de septiembre al 25 de octubre de 1997, ambos 
inclusive), habiéndose publicado anuncio de exposición en el Boletín 
Oficial de la Provincia, número 215, de 20 de septiembre de 1997 
y en el tablón de anuncios del pueblo, sin que conste que en esta 
Secretaría haya sido presentada reclamación alguna al respecto du
rante dicho plazo.

Y para que conste a los efectos oportunos expido la presente de 
orden y con el visto bueno del señor Alcalde Pedáneo, en Losada a 6 
de noviembre de 1997.—El Secretario (ilegible).—V.° B.° El Alcalde 
Pedáneo (ilegible).

* * *

Don Fermín Carrera Mayo, Secretario de la Junta Vecinal de 
Losada (León),

Certifico: Que según consta en el acta de la Junta Vecinal, en 
sesión celebrada el 6 de noviembre de 1997, se adoptó, entre otros, el 
siguiente acuerdo, que copiado literalmente dice:

Aprobación definitiva de la Ordenanza Reguladora del Precio 
Público por el suministro de agua.

Transcurrido el periodo de información pública, la Junta Vecinal 
acuerda por unanimidad de todos sus miembros, aprobar definitiva
mente la Ordenanza Reguladora del precio público por el suministro 
de agua.

Y para que conste a los efectos oportunos expido la presente de 
orden y con el visto bueno del señor Alcalde Pedáneo, en Losada a 6 
de noviembre de 1997-El Secretario (ilegible).—V.° B.° El Alcalde 
Pedáneo (ilegible).

10638 4.125 ptas.

CASTROCONTRIGO

Habiendo sido aprobado por esta Junta Vecinal el Presupuesto 
ordinario de la misma para el ejercicio 1997, se anuncia que estará ex
puesto al público en la Secretaría de la entidad por espacio de quince 
días hábiles siguientes a la publicación de este edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia.

Si al término del periodo de exposición no se hubieran presen
tado reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado.

Castrocontrigo, 25 de noviembre de 1997.-El Presidente, 
Francisco Fernández Arandilla.

11032 313 ptas.

Anuncios Particulares
Comunidades de Regantes

CANAL MARGEN IZQUIERDA DEL FORMA

Por medio de la presente se convoca a todos los propietarios y par
tícipes de la Comunidad de Regantes del Canal Margen Izquierda 
del Forma a la Junta General que se celebrará el día 14 de diciem
bre de 1997 en la Casa de Cultura de Valencia de Don Juan, a las 
10.00 horas en primera y a las 10.30 horas en segunda convocato
ria y con el siguiente

Orden del día

1 -Presentación y ratificación de los vocales electos que renovarán 
el cincuenta por ciento de las representaciones en la Junta de Gobierno 
de esta Comunidad.

2,-Elección de Presidente, Vicepresidente y vocales del Jurado 
de Riegos.

Hágase público mediante inserción en el Boletín Oficial de 
la Provincia de León, para general conocimiento de todos los re
gantes y propietarios.

Cabreros del Río, 25 de noviembre de 1997-El Presidente Cdad. 
Regantes Izquierda Forma, Rubén González Llamazares.

11018 2.250 ptas.

PRESA DE LA VILLA

Albores de la Ribera

Por la presente se convoca a todos los usuarios de la Comunidad 
de Regantes Presa de la Villa de Albares de la Ribera a Junta General 
ordinaria, que tendrá lugar el día 28 de diciembre de 1997, a las diez 
treinta horas en primera convocatoria y a las once horas en segunda, 
en el local de la plaza de Albares de la Ribera, con arreglo al si
guiente:

Orden del día

1 -Lectura y aprobación, si procede, de las cuentas que presente 
la Junta de Gobierno correspondientes al ejercicio de 1997.

3-Presupuesto de ingresos y gastos para el ejercicio de 1998.
4. -Aprobación, si procede, del Padrón de Regantes, para el año

1998.
5. —Solicitudes de obras.
6. -Informes de la Presidencia.
7. -Ruegos y preguntas.
Albares de la Ribera, 25 de noviembre de 1994.—El Presidente 

de la Comunidad, Manuel Merayo Alvarez.
11034 2.375 ptas.

IMPRENTA PROVINCIAL

LEON-1997


